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Mc Justice’s
Los juzgados se reconvierten en unidades productivas. Las

sentencias, en productos. Los ciudadanos, en cl ientes. El  juez,
en un gerente de empresa que l idia con mercados

competit ivos. Y el  proceso responderá al  concepto de cal idad
totaI de acuerdo con la norma internacional ISO. 

¿Es lo mismo servir hamburguesas que dictar
sentencias?

En Córdoba ya se consigue.

Plan Continental de Reforma Judicial
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Carlos A. Sortino  y Corresponsalía Córdoba

Recientemente los diputados nacionales Alfredo Bravo y
Jorge Rivas han formulado una denuncia contra tres

funcionarios públicos que habrían delinquido cuando se ne-
garon a prestarle a un Juez la asistencia jurídica debidamen-
te requerida, obstaculizando las investigaciones emprendi-
das en una causa penal y facilitando con su encubrimiento la
impunidad de los procesados en ella. En los fundamentos de
su denuncia apelan a la reflexión de todos los argentinos:
“...tampoco logramos entender la actitud de los sectores de la vida
política que permanecen indiferentes ante esta situación que nece-
sariamente debe conmover las fibras más íntimas de todo argenti-
no...” Y lo hacen con toda razón, porque los funcionarios de-
nunciados por infracción a los arts. 220 y 277 inc. 1 del Códi-
go Penal son el Presidente Menem y sus ministros Di Tella y
Granillo Ocampo, por haber dictado el decreto 111/98 que le
niega al Juez español Baltazar Garzón la asistencia solicitada
en la causa seguida a los miembros de la dictadura militar
del “Proceso” por los delitos de Genocidio y Terrorismo a
seres humanos argentinos y de otras nacionalidades, incluí-
da la española. Ante la endeblez de los fundamentos del de-
creto, los legisladores solicitan que la Justicia declare su in-
constitucionalidad por violar la forma republicana de go-
bierno, la división de poderes, la preponderancia de los tra-
tados y, además, por desconocer la convención sobre trata-
dos internacionales de Viena, el compromiso con España  
-art. 28 de la ley 23.708- y tratados del art. 75 inc. 22 de la
Constitución. También ponen en claro que es falsa la afirma-
ción de que existe cosa juzgada en la causa, pues la cúpula
militar en 1984 no fue juzgada por Genocidio y Terrorismo.
A los trabajadores enrolados en la AJB no les es ajeno el te-
ma (ver nota “Ya es tiempo de...” en el número anterior) y en
su momento la CTA realizó una medulosa presentación  an-
te el Juez Garzón puntualizando la circunstancia que origina
la presente denuncia. 
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El Plan Nacional de Reforma Judi-
cial impulsado por el Ministerio
de Justicia de la Nación tiene su

sede piloto en Córdoba, cuyo “modelo”
(ver “Modelo Córdoba en acción”) ha
recomendado imitar, adjuntando para
ello una copia del estudio comparativo
y el “ranking” elaborado por el Conse-
jo Empresario Argentino sobre las justi-
cias provinciales, en el que el Poder
Judicial mediterráneo se ubica en
primer lugar. 

El 10 de junio de este año, Córdoba
firmó, con la representación del Secre-
tario de Justicia de la Nación, Carlos
Ocampo, un primer convenio de crédi-
to con el Banco Mundial por cinco mi-
llones de dólares. El presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia cordobés,
Domingo Juan Sesín, señaló en aquel
momento que “el Banco Mundial ha
elogiado las medidas del control de
gestión, la creación de escuelas judicia-
les y el centro de mediación”. Sesín tie-
ne muy en claro que la reforma viene
de afuera .

zona liberada

Que este proceso de reformas de
“segunda generación” (las de primera
generación tienen que ver con la llama-
da Reforma del Estado, esto es, privati-
zaciones de las empresas públicas, mo-

dernización del sector financiero, des-
regulación, etc.) “viene de afuera” y
forma parte de un plan continental es
claramente visible si llegamos a su ori-
gen: la Cumbre de las Américas realiza-
da en Miami en 1994, cuando los países
de la OEA acordaron establecer el Area
de Libre Comercio de las Américas
(ALCA) y concluir las negociaciones
para ese acuerdo antes del año 2005. Sin
un sistema de Justicia y un orden jurídi-
co uniformes para todo el hemisferio
sería impensable una integración seme-
jante, definida como “el esfuerzo por
unificar las economías del Hemisferio
Occidental en un solo acuerdo de libre
comercio” (ver “Todos para uno”).

“Fortaleceremos las entidades na-
cionales dedicadas a estudios sobre la
administración de justicia e impulsare-
mos el establecimiento de un centro he-
misférico de estudios sobre la materia”.

Esto acordaron los países reunidos en
Santiago de Chile los días 18 y 19 de
abril de 1998, en la Segunda Cumbre de
las Américas (continuación de la cum-
bre de Miami), en la que también se
conformó una “Corporación Excelencia
en la Justicia” y, con ella, la “Red Inte-
ramericana de Reforma Judicial”, de
las que participa la Junta Federal de

Cortes y Superiores Tribunales
de Justicia de las Provin-

cias Argentinas (Ver “Buenos Aires au-
sente”). 

el buen vecino

Pero si se hurga un poco más atrás
se encontrará el Documento Santa Fe II,
de 1988, titulado “Una estrategia para
América Latina en los ́ 90” (recomenda-
ciones para el gobierno de George
Bush, por encargo del Consejo para la
Seguridad Interamericana). Allí se ex-
plicita el por qué de la importancia del
Poder Judicial:  “Nuestro concepto de
régimen significa tanto el gobierno
temporal como el permanente. En la
democracia, el gobierno temporal es el
oficialmente elegido. El gobierno per-
manente son las estructuras institucio-
nales que no cambian con el resultado
de las elecciones: la institución militar,
la judicial y la civil”. Pasado ya el tiem-
po de las FF.AA., es el turno de la Justi-

cia para que la “sociedad civil” (léase
sector empresario) legitime sus dere-
chos de propiedad. 

“El buen vecino ha regresado y vino
para quedarse”, fue el mensaje de San-
ta Fe II. ¿De dónde habrá regresado?
¿Adónde se había ido? En ese docu-
mento se destacaba que “aunque se
han instalado formas democráticas en
Latinoamérica, el patrón del estatismo
no se ha alterado” y se proponía una
suerte de “estrategia de combate” con-
tra esta cultura política, cuyos resulta-
dos están a la vista: la democracia no
tiene nada que ver con el Estado, sino
con la plena vigencia del libre comercio
(ver “Nueva Justicia”). Con la Revolu-
ción Francesa, los burgueses se asegu-
raron un derecho que los proteja del Es-
tado. Pero ya el Estado ha desaparecido
como potencial peligro para sus intere-
ses y “el fantasma del comunismo” ha
sido aprisionado en Cuba. No hay mo-
tivos para seguir sosteniendo un dere-
cho fundado en análisis políticos y se
hace necesario avanzar hacia una nue-
va justicia basada en el análisis econó-
mico del derecho.

“Laws & Economics”

El Plan Nacional de Reforma Judi-
cial elaborado por el Ministerio de Jus-
ticia de la Nación hace permanentes re-
ferencias al “análisis económico del de-
recho” como su principal sustento
ideológico, así como a varios escritos de
economistas que han estudiado el im-
pacto de los sistemas jurídicos en la
economía de mercado. De allí que los
juzgados se “reconvierten” en “unida-
des productivas”; las sentencias, en
“productos”; los ciudadanos, en “clien-
tes”; el juez, en un “gerente de empresa
que lidia con mercados competitivos”;
que el proceso debe responder al con-
cepto de “calidad total”, de acuerdo
con la norma internacional ISO. 

Para comprender mejor de qué esta-
mos hablando cuando hablamos de
“análisis económico del derecho”, va-
yan algunas citas de sus principales im-
pulsores latinoamericanos, extractadas

No sólo Argentina implementa una
reforma judicial. Con las mismas caracte-
rísticas, otros países de Latinoamérica
han obtenido la aprobación, por parte
del BID, de proyectos similares:  Colom-
bia (Cooperación Técnica para el Progra-
ma de Modernización de la Administra-
ción de Justicia), Costa Rica (Programa
de Modernización de la Administración
de Justicia), Ecuador (Modernización del
Sistema Jurídico), El Salvador (Programa
de Apoyo a la Reforma del Sistema de
Justicia), Guatemala (Programa de Apo-
yo a la Reforma del Sector Justicia), Haití
(Modernización de los sistemas de Justi-
cia), Honduras (Programa de Moderniza-
ción para la Administración de Justicia) y
Panamá (Mejoramiento de la Administra-
ción de Justicia). En tanto, esperan su

aprobación: Bolivia (Fortalecimiento Ju-
dicial y Acceso a la Justicia), Nicaragua
(Programa de Apoyo a la Reforma Judi-
cial), Uruguay (Fortalecimiento del Siste-
ma Judicial Uruguayo) y Venezuela (Re-
forma del Sistema de Justicia). Otro tipo
de reformas en el área de Justicia (que
van en el mismo sentido, pero que son
previas a las llamadas “de segunda gene-

ración”) son emprendidas, con auspicio
del BID, por Bolivia (Modernización de
las Relaciones Laborales), Brasil (Méto-
dos Alternos de Solución de Conflictos),
Chile (Servicios de Arbitraje y Mediación
Comercial), Ecuador (Centros de Media-
ción y Arbitraje), El Salvador ( Moderni-
zación de la Legislación Comercial), Mé-
xico (Proyecto II de Modernización de los
Mercados de Trabajo), Perú (Mejora-
miento del Acceso a la Justicia) y Uru-
guay (Programa de Reforma de la Segu-
ridad Social). Un dato accesorio (o no): el
Banco Mundial realizó una encuesta en
1997 a más de 3600 empresarios de 69
países. Más del 70% de los encuestados
en América Latina y el Caribe ven al Po-
der Judicial como “un impedimento pa-
ra hacer negocios”.
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Mc Justice’s

Todos 
para uno

Perón se equivocó por cinco años y una letra: no será el 2000 sino el 2005 el año que nos encontrará unidos y
dominados. Latinoamérica unida en un solo sistema judicial y dominada por el Area de Libre Comercio de las Américas
(ALCA). Integración y desarrollo sustentable serían los términos políticamente correctos en la nueva jerga globalizada. 

América 
para los americanos
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de artículos publicados en el “Suple-
mento Nueva Justicia”, dirigido por
Elías Jassan, del diario “Ambito Finan-
ciero”, el 25 de junio de 1996:

* “El análisis económico del derecho
busca identificar el impacto económico
que ocasionan las instituciones legales
y también define los cambios en el mar-
co legal que deben implementarse para
así promover la eficiencia y el creci-
miento económico”.

* “El análisis económico del derecho
sostiene que el mercado proporciona el
marco institucional donde se intercam-
bian no simplemente bienes y servicios
sino, en un sentido legal más profundo,
los derechos y obligaciones relaciona-
das con estos bienes y servicios”.

* “El análisis económico del derecho
concentra su poder científico en identi-
ficar aquellas instituciones del derecho
público y privado que contribuyen a la
reducción de los costos de transacción
generados en un sistema económico”.

* “Si los costos de transacción se re-
ducen progresivamente, los individuos
reasignarán sus derechos de propiedad
en forma tal que el sistema económico
se irá acercando paulatinamente a un
óptimo de eficiencia. Es este marco con-
ceptual el que nos ayuda a entender
que la verdadera frontera de las políti-
cas públicas en Argentina se encuentra
en propiciar reformas de mercado que
se acompañen de instituciones legales
compatibles con una mayor eficiencia y
equidad”.

* “El análisis económico del derecho
no recomienda la erradicación total de
la corrupción, ya que se llegaría a un
punto en donde los costos sociales de
combatirla serían mayores que los be-
neficios sociales que esa erradicación
promovería” (Edgardo Buscaglia, pro-
fesor en el Washington College y la
Universidad de Stanford y directivo de
la Asociación Latinoamericana de De-
recho y Economía “Laws & Econo-
mics”).

* “La economía enseña cómo agran-
dar el producto social y el derecho có-
mo distribuirlo equitativamente, aun-
que la propia economía pone ciertas li-
mitaciones en cuanto a la distribución,
pues cada factor de la producción debe
tener una retribución igual a su pro-
ductividad marginal, si queremos que
la producción sea maximizada (...) En
términos vulgares podemos decir que
la economía se ocupa de cómo agran-
dar al máximo la torta del producto so-
cial y el derecho se ocupa de cómo dar
a cada uno el pedazo que le correspon-
de en justicia en esa gran torta del PBI.
De ahí la imperiosa necesidad de armo-
nizar las dos disciplinas porque cabría
la posibilidad de que distribuyamos
muy equitativamente un PBI miserable,
muy pequeño. Habría justicia tal vez,
pero todos seríamos muy pobres. Por el
contrario, armonizando las conclusio-
nes de nuestras dos ciencias lograre-
mos distribuir equitativamente el ma-
yor PBI posible. Lograremos conjugar

la riqueza con la Justicia. Esto es lo que
trata de hacer “Laws and Economics”
(Eduardo Conesa, profesor de Econo-
mía en la UBA e integrante del directo-
rio de la Asociación Latinoamericana
de Derecho y Economía “Laws & Eco-
nomics”).

el próximo gobierno

Ante tal panorama, no aparecen co-
mo alternativa cualquiera de los aspi-
rantes a gobernar el país desde el 10 de
diciembre. En su plataforma denomi-
nada “El gran cambio”, la Alianza sos-
tiene que implementará “una reforma
procesal que tome en cuenta criterios
organizativos de calidad total, cuidan-
do siempre de preservar la defensa en
juicio de las partes en litigio”. También
se fija como objetivo “achicar el costo-
país provocado por la demora en la re-
solución de los conflictos, que involu-
cra un costo recursivo que excede lo
utilizado por cualquier país desarrolla-
do del mundo”. Y señala que es nece-
sario “implementar un sistema de ca-
pacitación de la magistratura y de to-
dos los integrantes del sistema, de ma-
nera de garantizar la idoneidad del
personal” y “crear con tal fin una Es-
cuela de Administradores Judiciales”
(ver “Democracia social, aunque no
parezca”). Y si el ganador es Eduardo
Duhalde, la continuidad está garanti-
zada.

Si apuntamos la mira hacia el “ter-
cer hombre” en las próximas eleccio-
nes, Domingo Cavallo, no hay que ol-
vidar, en principio, sus “coqueteos”
con el candidato justicialista. Y hay que
rescatar lo que sostiene la Fundación
Mediterránea respecto de la justicia:

* “Desde el punto de vista del fun-
cionamiento de la economía, la justicia
tiene un rol muy importante. Permite
afianzar los derechos de propiedad, pi-
lar fundamental de una economía de
mercado, y su administración incide en
la performance de la economía al afec-
tar los costos de producir y vender.
Una administración eficaz de la justi-
cia, y a la vez poco costosa y rápida, re-
duce el riesgo e influye de manera no-
toria en la transparencia de los merca-
dos, lo que redunda en menores costos
y hace posible un aumento en la ofer-
ta”  (Revista “Novedades Económicas”
Nro. 18, junio de 1996. Informe sobre
“El costo de la administración de justi-
cia en las provincias”).

Un ejemplo para compren-
der el concepto de nueva justicia
que llega de Estados Unidos:
“Para promover realmente los
derechos humanos, los Estados
Unidos deberían ayudar a forta-
lecer los sistemas judiciales de la
región. Se debería también dife-
renciar a los grupos de derechos
humanos que mantienen al régi-
men democrático de aquellos
que apoyan al estatismo. Los de-
rechos humanos pueden com-
prenderse con propiedad única-
mente como el derecho del
hombre a contar con sistemas
de justicia estatal responsables.
No es responsable ante la socie-
dad un sistema tecnológicamen-
te atrasado y con personal mal
capacitado. Cuando el sistema
estatal de justicia, tanto la poli-
cía como los tribunales, sean res-
ponsables y estén adecuada-
mente financiados, esto marcará
el progreso de Latinoamérica ha-
cia un régimen democrático. Los
Estados Unidos deberían ayudar
directamente en este proceso en
mayor escala de lo que lo están
haciendo actualmente. En lugar
de no ver las diferencias entre los
grupos de derechos humanos
que apoyan al régimen demo-
crático y los de tendencia grams-
ciana que apoyan el estatismo,
los políticos norteamericanos
deberían desarrollar su propio
entendimiento de la raíz del pro-
blema y atacarla, en vez de en-
tender sólo a sus síntomas”.

Nueva 
Justicia
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La reforma judicial en Córdoba
se inicia prácticamente con el re-
torno del orden constitucional.

Desde entonces pueden reconocerse
dos etapas que, aunque bien diferen-
ciadas, guardan relación de continui-
dad. Durante la primera, bajo la con-
ducción de un Tribunal Superior sig-
nado por los dos períodos de gobier-
no angelocista, los cambios se centra-
ron básicamente en la normativa le-
gal. Las principales modificaciones
fueron la reforma de los códigos de
procedimiento civil y penal, el proce-
dimiento laboral, la creación del fuero
de familia, de la justicia de paz vecinal
letrada, de la policía judicial y la trans-
formación del mapa judicial.

La segunda etapa se inicia en 1995.
Con la llegada de Ramón Mestre a la
gobernación renunciaron cinco de los
siete miembros que componían el an-
terior Tribunal Superior de Justicia. A
través de un sinnúmero de Acordadas
y Resoluciones, el nuevo tribunal cen-
tró su accionar principal en el diseño
de una política de recursos humanos y
de infraestructura coincidente con los
parámetros establecidos por el Banco
Mundial y el Ministerio de Justicia de
la Nación, conformando el tan menta-
do “modelo Córdoba”.

El común denominador de ambas
etapas no se limita a la continuidad de
las políticas reformistas, sino que se
instala en uno de sus objetivos mani-
fiestos: la independencia del Poder Ju-
dicial. Durante la reforma de la Cons-
titución provincial, en 1987, se estable-
ció que el Fiscal General, cabeza de un
Ministerio Público extrapoder, debe
fijar las políticas de persecución crimi-
nal en el marco de la política general
del gobierno.

“Con un mandato de cinco años y
fuera de la esfera del Poder Judicial, el
Fiscal General, y, a través suyo, los fis-
cales en general, están expuestos a las
presiones del poder político de turno,
violentando el principio de indepen-
dencia”, reflexiona un funcionario ju-
dicial que prefiere el anonimato. El
control sobre el accionar de los fisca-
les, sumado a la decisiva participación
del Poder Ejecutivo en la designación

de los jueces, hicieron de la indepen-
dencia del Poder Judicial uno de los
ejes de la campaña electoral cordobe-
sa el año pasado.

hacete amigo del juez
La creación de la figura del juez y

el fiscal sustituto, incorporada en la
Ley Orgánica del Poder Judicial en
1995 por iniciativa del Tribunal Supe-
rior, es señalada como un claro ejem-
plo de condicionamiento al principio
de independencia de poderes y fue
duramente criticada tanto por el Cole-
gio de Abogados como por la Asocia-
ción de Magistrados. Ante la decisión
del Poder Ejecutivo de no cubrir 64
vacantes que entorpecían el normal
desarrollo del servicio de justicia, el
máximo tribunal decidió ocupar
aquellos lugares en forma transitoria
con funcionarios de menor jerarquía.

El superior tribunal quedó encar-
gado de designar y reemplazar al juez
sustituto, asumiendo facultades que
la Constitución le niega y condicio-
nando de hecho el accionar de los jue-
ces a plazo. Los magistrados transito-
rios quedaron privados de la inamovi-
lidad de la que todo juez debe gozar
para evitar así quedar sujeto a la in-
fluencia del poder político. Con jueces
de primera y de segunda, también se
trastornó el orden jerárquico, ya que
quienes un día eran los máximos res-
ponsables de un juzgado, al siguiente
podían ser nuevamente subordina-
dos.

Las airadas protestas que despertó
esta situación llegaron por escrito al
despacho del propio gobernador y
llevó a que el Tribunal Superior inicia-
ra sumario administrativo al presi-
dente y secretario de la Asociación de

Magistrados. Según expresó el máxi-
mo tribunal en su Acuerdo Nro. 16 del
2 de abril de 1997, estos funcionarios
exteriorizaron su desconfianza hacia
el resguardo de las garantías constitu-
cionales en la Provincia, agraviaron “a
las autoridades Provinciales de los
tres poderes al mencionar sumisión
institucional” y trasladaron al pueblo
“la inaceptable idea de que la Provin-
cia carece en definitiva de justicia”.   

Si bien el conflicto concluyó con
una recomendación a los funcionarios
para que “guarden el estilo, decoro y
respeto por la división de funciones
en sus comunicaciones con los otros

poderes”, el alto tribunal no se privó
de señalar que “aún cuando a juicio
de miembros de otro poder del Estado
tal proceder no sea el adecuado, basta
poner en conocimiento tal opinión y
solicitar su pronta solución”, ya que
“la independencia e imparcialidad de
los jueces, no implica que asuman
posturas de sindicalistas combatientes
e imprudentes”.

El hecho puede parecer anecdóti-
co, pero no lo es. La prudencia y la
mesura en los reclamos de cambio por
parte de la ciudadanía, cristalizados
en el resultado de las últimas eleccio-
nes, no impidió que el gobernador Ra-
món Mestre designara más de sesenta
jueces en los últimos meses, a pesar de
que su mandato expiraba el 12 de julio
y que el entonces gobernador electo,
José Manuel De la Sota, solicitó públi-
camente que no haya más designacio-
nes hasta la inminente creación del
Consejo de la Magistratura. 

la ley del más fuerte
Bajo la advocación de la moderni-

zación, la eficiencia y la celeridad del
sistema judicial, el Tribunal Superior
dictó en los últimos años numerosas
resoluciones tendientes a modificar la
cultura laboral en el ámbito tribunali-
cio. En coincidencia con lo requerido
por los organismos de crédito, a tra-
vés de las “reformas de segunda gene-
ración”, el máximo tribunal promue-
ve la profesionalización de toda la ac-
tividad judicial, relaciones laborales
basadas en la competitividad, la ins-
tauración de patrones de productivi-
dad y la precarización de las condicio-
nes de trabajo.

El ingreso al Poder Judicial, con-
curso mediante, quedó restringido a

El entusiasmo que el nuevo perfil de la Justicia cordobesa despierta en los
principales círculos del poder político y económico no se corresponde con el
sentimiento de desconfianza hacia las reformas que impera tanto en la ciuda-
danía como en buena parte de los empleados judiciales, magistrados, funcio-
narios y abogados. La ausencia de una real independencia de poderes y la pro-
liferación de iniciativas economicistas en el diseño de la política judicial abas-
tecen aquella sensación.

El Punto según la Banca

“Modelo Córdoba” 
en acción

Interior del Palacio de Justicia II de Córdoba



los estudiantes de derecho en el área
jurisdiccional, y de ciencias económi-
cas o carreras afines para el sector ad-
ministrativo. El sistema de ascensos
abandona paulatinamente el criterio
de antigüedad para introducirse en
un sistema competitivo, basado en
elegir a los “más dotados”. Esto des-
pertó entre los empleados una fiebre
de cursos y seminarios para acumular
certificados, además de una veta co-
mercial inexplorada hasta entonces.    

El Plan Nacional de Reforma Judi-
cial aconseja “rever horarios de traba-
jo, vacaciones (ferias), dedicación, in-
compatibilidades, control de ges-
tión…” y reconoce que “en el ‘modelo
Córdoba’ hay muchas disposiciones
que apuntan a esto”. Nada más próxi-
mo a la realidad. El máximo tribunal
impuso a prosecretarios letrados y a
secretarios una jornada laboral de
nueve horas diarias y un estricto mé-
todo de control horario, que incluye
llamados telefónicos y “visitas” des-
pués del horario tribunalicio.

El Primer Congreso Provincial de
Secretarios, reunido durante el mes de
mayo en la ciudad capital, consideró
“desjerarquizantes” y violatorias de
los principios constitucionales las me-
didas dispuestas por la máxima auto-
ridad judicial. “La Constitución es
verdaderamente clara -continuaron-,
cuando otorga a todos los ciudadanos
el derecho a ‘una jornada limitada,
con un máximo de cuarenta y ocho
horas semanales’, con lo que ninguna
autoridad provincial -menos aún el
Tribunal Superior de Justicia-, puede
imponerle al agente ni un segundo
más de permanencia en su lugar de
trabajo”.

precarios y exigidos
La precarización laboral se extien-

de en todos los niveles. Mientras los
empleados sufren una quita del 10 %
sobre su salario y en muchos casos
trabajan sin la infraestructura adecua-
da, el 40 % de los Secretarios son pro-
visorios, suplentes o interinos. Pero el
Banco Mundial exige más. Según re-
conoció el Dr. Domingo Sasín ante la
prensa local, la entidad habría solicita-
do a todas las provincias destinatarias
de créditos para la administración de
justicia “que se extinga la feria judicial
o se disminuya sensiblemente”.   

El régimen de pasantías completa
el círculo precarizador. Según el Infor-
me Período 1996-1997, elaborado por
el máximo tribunal, hay doscientos
noventa pasantes capacitándose en el
Poder Judicial. Sin embargo, hay quie-
nes sostienen que la cantidad de pa-
santes podría duplicar esa cifra, que

los cuarenta cospeles de compensa-
ción no se abonan con rigurosidad y
que el período de seis meses de labor
establecido en el convenio entre la
Universidad y el Poder Judicial suele
renovarse sucesivamente y en una
misma tarea, convirtiendo a la forma-
ción práctica de los estudiantes en ma-
no de obra gratuita.

Acorde con su política gerencial,
el Tribunal Superior también fijó pau-
tas de productividad y rendimiento
para la resolución de causas. Según ci-
fras elaboradas por la Fiscalía Adjun-
ta del Poder Judicial, difundidas por
el periódico local “Comercio y Justi-

cia” en su edición del 28 de mayo, a lo
largo de 1998 cada uno de los 22 jue-
ces civiles de la ciudad capital dictó 17
fallos diarios, mientras que las ocho
cámaras que componen el fuero su-
maron alrededor de 22 resoluciones
por día. 

El artículo, firmado por Andrés
Fabiano, comenta que “los números
oficiales hablan de una disminución
en la mora tribunalicia, pero a costa
del ‘pronto despacho’ de las causas en
trámite” y agrega que “los datos con-
firmarían que, forzados por la presión
del control de gestión que se ejerce
desde el Tribunal Superior y la Fisca-

l í a
General, los jueces deben apelar a una
importante delegación de funciones
entre sus colaboradores inmediatos
(secretarios, redactores), como único
camino para despachar los expedien-
tes a su cargo en los tiempos exigi-
dos”.

“La eficacia de la Justicia está en
hacer justicia, no en hacer números”,
señala un funcionario con experiencia
en la materia. Y añade que “para ha-
blar de una Justicia eficiente o eficaz
se debe hacer en calidad de resolución
de conflictos y no en cantidad, porque
si nosotros resolvemos cuatrocientas
causas más que antes, pero genera-
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Ubicado en Fructuoso Rivera y Artigas,
en el Barrio Güemes, y con un costo

de construcción que superó los 25 millo-
nes de dólares, se erige el Palacio II, edi-
ficio de última generación que concentra
a todo el fuero penal. Con ambiente cli-
matizado, oficinas funcionales y os-
tentando un lujo resplande-
ciente por donde se lo
mire, esta auténtica
maravilla arquitectó-
nica simboliza los
contrastes dentro y
fuera del Poder Judi-
cial.

Al poco tiempo
de su inauguración,
en abril de 1998, los
continuos asaltos
que sufrían funcio-
narios, abogados y
empleados obligó a
trasladar a numero-

sas familias que vivían en los humildes
asentamientos que rodeaban el predio.
Aunque su financiamiento se alcanzó

con lo recaudado en con-
cepto de Tasa de Justi-

cia, impuesto para
acceder al servi-

cio de justicia que un grupo de legisla-
dores intenta reducir por considerarlo
elevado, sus principales beneficiaros es-
tán lejos de ser los sectores más humil-
des de la población.

Donde los más necesitados acuden a
resolver sus conflictos no hay lujos, pero
tampoco comodidades básicas. El fuero
de familia -tiene competencia sólo en la
Capital- está ubicado en un viejo edificio
cedido por el Instituto Provincial de la Vi-
vienda, donde el hacinamiento, la falta
de mobiliario y las largas colas son mo-

neda corriente. Entre una multitud de
niños que van de aquí para allá,

mamaderas tibias y empleados
que hurgan en sus ya flacos

bolsillos para paliar pe-
nurias indignantes,
la señora Justicia re-
parte sus instalacio-
nes con providen-
cial desigualdad. 

Contrastes
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mos cuatrocientos conflictos nuevos
porque esas causas no se resolvieron
con justicia, evidentemente la Justicia
no es eficiente”.

nuevos aires
Con la llegada de un nuevo go-

bierno, se anuncia el comienzo de una
nueva era para la Justicia. A los rumo-
res de alejamiento de por lo menos
cuatro de los siete ministros que com-
ponen el actual Tribunal Superior, se
suman los anuncios de Juan Manuel
De la Sota de crear la Secretaría de Jus-
ticia e impulsar el Consejo de la Ma-
gistratura como herramientas que
permitan una real independencia del
Poder Judicial.

El flamante gobernador ya consi-
guió un préstamo del BID por 200 mi-
llones de dólares y adelantó que la
Provincia va a adherir a todos los pro-
gramas del Provincias II, plan de apo-
yo a las reformas estructurales en las
provincias, financiado por ese organis-
mo y coordinado por el Ministerio de
Economía de la Nación. Entre sus ob-
jetivos, según De la Sota, se encuentra
el de mejorar la eficacia de la Justicia a
través de la informatización, la infraes-
tructura edilicia y el equipamiento.

El reciente desembolso de 5 millo-
nes de dólares por parte del Banco
Mundial, para crear en Córdoba una
red informática cuyo destino final se-
ría la creación del expediente digital,
no sólo opera como condicionador del
diseño de la política judicial, como
abiertamente reconocen las autorida-
des de la entidad crediticia. También
dispara interrogantes que proyectan
un debate necesario en todo el país:
¿sirven las políticas tecnocráticas para
garantizar que cada ciudadano reciba
lo suyo en la medida que le correspon-
de? En definitiva, un Poder Judicial sin
real independencia y con sus integran-
tes sometidos a una política de geren-
ciación empresarial, ¿puede adminis-

- ¿Existe una auténtica independen-
cia del Poder Judicial en Córdoba?
- Yo soy el decano de la Facultad, no opi-
no sobre eso. 

- …
- Con el nuevo gobierno se va a crear la
Secretaría de Justicia para garantizar una
mayor independencia.

- Entonces usted cree que la Justicia
no es realmente independien-
te ...
- Yo nunca dije eso, no ponga en mi bo-
ca algo que no dije. 

- ¿Es o no es independiente?
- Sí, es independiente.

Hasta que las piezas no se reacomo-
den en el tablero político local, es inopor-
tuno realizar un mínimo movimiento. Es-
to, o algo similar, pensó el doctor Ramón
Yanzi Ferreira, decano de la Facultad de
Derecho y Ciencias Sociales de la Univer-
sidad Nacional de Córdoba, cuando pre-
firió que el grabador continuara apagado

durante su charla con “En Marcha”.
Con 35.000 matriculados, 20.000

estudiantes activos y 520 docentes, la
casa de estudios que conduce Yanzi Fe-
rreira es una de las más importantes del
país. A pesar de la oposición que a su
gestión impone la agrupación estudian-
til radical Franja Morada y de sus vincu-
laciones con el justicialismo cordobés,
Ferreira tiene buena relación con el Su-
perior Tribunal de Justicia. “Las refor-
mas son buenas”, dice, sin más deta-
lles, cuando se lo consulta acerca de la

reforma judicial en la provincia.
Sobre la situación de los pasantes,

quienes serían utilizados por las autori-
dades judiciales como mano de obra
gratuita, el decano sostiene que nunca
recibió una queja de ese tipo por parte
de los alumnos de la Facultad. 

El 20 de octubre de 1997, Yanzi Fe-
rreyra solicitó al Superior Tribunal una
“asignación estímulo de 150 pesos pa-
ra cada pasante, que no
fue aceptada”, argu-
mentando que el ca-
rácter gratuito de la
misma “ocasiona
una rápida frustra-
ción y significati-

vas renuncias”. 
Hoy su visión parece otra. Rebosan-

te de optimismo afirma que si bien los
estudiantes trabajan gratis, “aprenden
su tarea y me siento orgulloso cuando
los veo desempeñarse en los juzgados
con mayor entusiasmo que los propios
empleados”. 

Asesor mediante, Yanzi Ferreyrra fi-
jó en sólo 280 el número de estudian-
tes con régimen de pasantías y aclaró
que desde su llegada al decanato con-
siguió que el Poder Judicial asuma la
responsabilidad civil que hubiera de
corresponder en caso de algún acci-
dente de trabajo, como así también

que ese poder del Estado corra
con el pago de los siete mil pe-

sos mensuales en cospeles
que se entregarían a los

estudiantes.

Palabras
más,
palabras
menos

S
i el “modelo Córdoba” es
tomado como la panacea
del Plan Nacional de Refor-

ma Judicial, el “modelo Buenos
Aires” se siente como un “hueso
duro de roer”. No integra la Jun-
ta Federal de Cortes -”sugerida”
por el Ministerio de Justicia co-
mo el organismo direccionador
del plan - y sus ministros son ta-
jantes al hablar del espíritu refor-
mista: “El Plan Nacional de Re-
forma Judicial no integra la
agenda del Poder Judicial bonae-
rense”. Es inútil el intento por
obtener alguna opinión sobre el
plan, porque, sencillamente,
“no lo conocemos”, según afir-
ma uno de los integrantes de la
Suprema Corte de Justicia de la
provincia de Buenos Aires. 

Respecto de la Junta Federal
de Cortes, la respuesta no es me-
nos tajante: “Somos como Suiza
en la ONU: estamos pero no es-
tamos”. La definición hace refe-
rencia a que el hecho de no for-
mar parte orgánicamente de la
Junta no significa su desconoci-
miento. La Corte bonaerense
brinda apoyo a sus pedidos en
temas como el intercambio de
información y participación en
cursos de capacitación y perfec-
cionamiento en distintas áreas.
“Tenemos un trato parental, co-
mo si fuéramos primos”, dijo a
En Marcha un juez amigo de la
ironía.

La Corte de Buenos Aires no
integró la Junta en su constitu-
ción (ni la integra hoy) por una

cuestión “principista”: en ese
momento el Poder Judicial de
Santiago del Estero estaba inter-
venido por el Poder Ejecutivo
Nacional (su interventora era An-
gela Ledesma, especialista en
derecho procesal, hoy consulto-
ra del Consejo de la Magistratu-
ra de la provincia de Buenos Ai-
res). La postura bonaerense era
que quedara incluído en el esta-
tuto de la Junta un artículo que
no aceptara como integrante a
una Corte con intervención fe-
deral. Esta postura no fue recep-
tada por la mayoría y es por eso
que Buenos Aires no se incorpo-
ró a la Junta.

Una de las motivaciones de la
constitución de la Junta Federal
de Cortes fue la cuestión de los
créditos de organismos interna-
cionales, siempre dirigidos hacia
la Justicia Federal, mientras que
más del 90% de los asuntos los
dirime la Justicia ordinaria. La
unión de cortes provinciales lo-
gró desviar hacia ella la mirada
de los organismos crediticios y
obtuvo sus primeros dineros,
con el apoyo del Ministerio de
Justicia de la Nación. Esta rela-
ción entre la Junta, el Ministerio
y los organismos internacionales
es la base de una explicación al-
ternativa a la cuestión “principis-
ta” señalada líneas arriba: “De
entrada vimos que la constitu-
ción de esta Junta tenía una fuer-
te direccionalidad político-parti-
daria y es por eso que Buenos Ai-
res decidió no integrarla”, dijo a

En Marcha otro juez de la Corte
bonaerense.

La Junta Federal de Cortes y
Superiores Tribunales de Justicia
de las Provincias Argentinas in-
tegra la Red Interamericana de
Reforma Judicial, creada en abril
de 1998 en la Segunda Cumbre
de las Américas realizada en
Santiago de Chile, otro paso ha-
cia el Area de Libre Comercio de
las Américas (ALCA), política
continental capitaneada por Es-
tados Unidos e iniciada en la Pri-
mera Cumbre de las Américas
que tuvo lugar en Miami en
1994, con el objetivo de lograr
la unión comercial hemisférica
en el 2005.

En julio de 1998, el doctor
Rodolfo Luis Vigo (ministro de la
Corte de Santa Fe y primer pre-
sidente de la Junta) fue uno de
los principales oradores, junto a
Fernando Carrillo, del BID, y Fe-
lipe Sáez, del Banco Mundial y
la Fundación Ford, en la reunión
realizada en Colombia para tra-
tar temas como “Economía Polí-
tica de la Reforma Judicial” y
“Políticas de modernización de
la Rama Judicial”, con el objetivo
de “revisar diversos caminos ha-
cia la participación de la socie-
dad civil en iniciativas de refor-
ma judicial”. Los mentores del
plan continental de reforma ju-
dicial saben que es necesario
implementar una “política de
seducción” para que esa estrate-
gia logre el consenso de 
la sociedad.

Buenos Aires ausente



- El Plan Nacional de Reforma Judi-
cial  propagandea como virtuoso el
modelo judicial Córdoba ¿Qué es
concretamente esto?
- El “modelo Córdoba” no es nada
más que el encajonamiento de los jue-
ces, fiscales y funcionarios judiciales,
en un proyecto administrativista que
condiciona la jurisdicción. Al punto
que convierte al juez en un simple bu-
rócrata que tiene que decir amén a lo
que se pongan de acuerdo las partes,
en el área penal. Y en el área civil, en
base a una exigencia con stándares
medios de producción como si fuera
una fábrica, que nadie conoce bien
cuáles son los números, donde el juez
se ve constreñido a cumplir esos stán-
dares a fuerza de la propia salud de
los funcionarios a su cargo y de la su-
ya misma. No creo que esto contribu-
ya a una Justicia justa, porque la efica-
cia o eficiencia de la Justicia está en
hacer justicia y no en hacer números.
El Poder Judicial existe en la medida
en que hay conflictos humanos que
nacen con el hombre.

- ¿Qué otro aspecto comprende este
“modelo”?
- El “modelo Córdoba” hace hincapié
especialmente, y así se lo difunde, en
que se puso límite y control horario a
los magistrados y funcionarios, lo cual
no es cierto. Esta es una cuestión muy
debatida y dolorosa para el funciona-
rio porque no se ha respetado ni si-
quiera la jerarquía del funcionario ju-
dicial, y el control se ejerce solamente
sobre secretarios y prosecretarios del
Poder Judicial provincial; a los magis-
trados no se les ha impuesto un hora-
rio, como debe ser, y tampoco debería
ser a los funcionarios, pero igualmen-
te, y con todo rigor, a ellos se les am-
plió una hora semanal más de lo que

establece como tope la Constitución
provincial, lo cual es grave. Al impo-
ner ese horario, también se viola la ley
de remuneraciones.

- ¿Cuándo comenzó ese nuevo régi-
men horario?
- Fue en 1997, a través de una Acorda-
da, que se estableció nueve horas de
trabajo dentro o fuera de la oficina, y
en marzo de 1998 es con obligación de

prestar servicio en la oficina. Es-
to implica unas 45 horas semana-
les, mientras la Constitución esta-
blece el límite legal para cualquier

ciudadano de la Provincia en 44 ho-
ras. Para nosotros esa Acordada es
básicamente inconstitucional.

- ¿Efectuaron presentaciones al res-
pecto?
- Hemos hecho planteos, pero las reso-
luciones del Tribunal Superior hacen
interpretaciones muy laxas de la
Constitución, y uno se siente lesiona-
do en sus derechos. Hace poco tuvi-
mos un encuentro provincial de Se-
cretarios donde se analizó que de to-
da la legislación y el sistema de acor-
dadas implementado, que en cuatro
años tiene como promedio un cente-
nar, el 90 por ciento van direcciona-
das a administrativizar la justicia.
Este es el “modelo Córdoba”, no hay
otra cuestión.

- ¿Qué es “avanzar sobre la jurisdic-
ción”?
- La estructura del Poder Judicial de-
be adecuarse al fin esencial que tiene
la Justicia, que aunque parezca una
verdad de perogrullo, es hacer justi-
cia. Todo debe servir a la jurisdicción
y supeditarse a la logística al juez
que debe dictar sentencia y resolver
conflictos, no puede hacerse que esa
logística avance sobre el poder juris-
diccional esencial, que es el que le da
indirectamente el pueblo. No hay
otra alternativa, en la medida que
esto se convierta, como sucede en
Perú, cuyo plan es exactamente co-
mo acá, donde las oficinas adminis-
trativas han superado tanto al juez
que ya no puede descubrir la ver-
dad. No se puede fallar en base a co-
nocimiento si todo se encalla en la

oficina administrativa, porque el
juez toma contacto al final y no pue-
de disponer un estudio, el llama-
miento de un testigo y demás. Se ha
macrodesarrollado tanto la estruc-
tura logística que ha sofocado la ju-
risdicción.

- ¿Estas modificaciones adminis-
trativas tienen una lógica economi-
cista?
- Por supuesto. El punto es que los
condicionamientos del Banco Mun-
dial está en que se encorsete a la ju-
risdicción en una mera cuestión ad-
ministativa. A ningún poder políti-
co o económico le conviene tener
una justicia independiente, una jus-
ticia que no puede manejar. En la
medida que se los mete en un embu-
do, donde el juez pasa a ser un sim-
ple burócrata, y creo que es la finali-
dad de este ordenamiento, eviden-
temente no va a haber justicia inde-
pendiente. Para ciertos poderes un
juez independiente “trae proble-
mas”. Y ellos dicen: “no nos deja ha-
cer lo que querramos”.

- ¿Cómo se sale de esta situación?
- Primero, haciendo una toma de
conciencia de que este es un proyec-
to que no se detiene. Esto realmente
es grave porque se hace a espaldas
de la gente. La ciudadanía no cono-
ce esto que estoy diciendo, ni tiene
tiempo para reflexionar sobre esta
cuestión de la globalización, suma-
do al bombardeo periodístico direc-
cionado para que no preste atención
a estas cuestiones esenciales. Si no
se ponen de pie todos los integran-
tes del Poder Judicial, va a llegar el
momento en que no va a haber más
jueces. Se van a llamar jueces, pero
su función no será hacer justicia.
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Luis Ferreira Viramonte, secretario de la Asociación 
de Magistrados y Funcionarios de Córdoba

la justicia”

“Quieren
encorsetar

“La eficiencia
de la Justicia
está en hacer

justicia, 
no en hacer
números”
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- El Plan Nacional de Reforma Judi-
cial que impulsa el Ministerio de
Justicia de la Nación, bajo directivas
del Banco Mundial y fondos del
BID, cita permanentemente al  “mo-
delo Córdoba” ¿De qué se trata?
- Lo que ahora aparece como la refor-
ma judicial Córdoba es en realidad
un proceso que comienza aquí entre
los años ´84/´85, y su armador fue el
diputado nacional radical Caferata
Nores. Se establecían una serie de re-
formas al código de procedimiento
procesal penal, al código de procedi-
miento procesal civil, al procesal la-
boral, la creación del fuero de Fami-
lia, la instalación de la policía judi-
cial, la justicia de paz vecinal letrada
y la modificación del mapa judicial.
Todo este proceso de años y en dife-
rentes direcciones es lo que última-
mente ha explotado como “modelo
Córdoba”, modelo que tiene un sus-
trato ideológico elitista que “casual-
mente” coincide con las directivas
del Banco Mundial.

- ¿Cuál es el balance de este proceso
desde el punto de vista de los traba-

jadores?
- Ese proceso de años significó para
los judiciales épocas muy buenas, de-
bo reconocerlo, y épocas muy malas.

- ¿Cómo se vinculan esos momentos
buenos y malos con el desarrollo de
la reforma?

- Es claro que las ampliaciones de
juzgados, creación de fueros, modifi-
caciones del mapa judicial y demás,
provenía de la visión del P.E. de que
para que el sistema judicial funcione
tiene que haber magistrados. Desde el
´93 en adelante se invierte económica-
mente en la judicatura, con la idea de
que los pinches -trabajador judicial-
éramos sustituibles y no necesarios pa-
ra el funcionamiento de la justicia. Y es
así como en 1995 se produce la emer-
gencia en la Provincia y nos recortan el
30 por ciento de los salarios durante 10
meses y se reduce la antigüedad del 3
al 1 por ciento. Al concluir ese proceso
en mayo del ´96, se nos deja de quitar
el 20 por ciento retenido, y esta es la si-
tuación en que nos encontramos hoy a
dos años y medio de haber vencido la
emergencia, porque legalmente ha de-

saparecido, pero en los hechos segui-
mos con el salario recortado. En el me-
dio de todo esto, a la magistratura se le
vuelve a subir el salario y los trabaja-
dores vemos que en el marco de la re-
forma se sigue privilegiando a la ma-
gistratura y funcionarios en detrimen-
to nuestro.

- ¿Cómo es el mecanismo de promo-
ción e ingreso a la Justicia?
- Hasta el ´95 se ingresaba en forma

discrecional y política. Como gremio y
a los fines de democratizar el ingreso,
planteamos que se haga por concurso
y publicitándolo previamente, cues-
tión que es respetada, pero como con-
trapartida debo reconocer que los tra-
bajadores perdimos, porque se esta-
bleció que para entrar hay que tener 10
materias aprobadas de la carrera de
abogacía y promedio seis. Nuestra po-
sición es que si la Constitución de la
Provincia garantiza la educación hasta
el tercer año del CBU, no se puede exi-
gir para el ingreso a un empleo públi-
co más de lo que la propia Provincia
está garantizando. Esta concepción eli-
tista está dada en el marco de la refor-
ma, y tiene el sentido de atacar a las or-
ganizaciones gremiales. En la univer-
sidad hoy no están los hijos de los tra-
bajadores y quienes van a proveer de
personal para el Poder Judicial son los
beneficiarios del modelo que se viene
aplicando en los últimos 10 años. La
reforma es muy linda sólo para garan-
tizar el control social y para que los
trabajadores hayamos perdido del ´91
a la fecha un 47 por ciento de nuesto
poder  adquisitivo.

- Existe un “Informe ´96/´97” del
Tribunal Superior de Córdoba, que
el Ministerio de Justicia de la Nación
tomó como base de su Plan Nacional
de Reforma Judicial y bautizó como
“modelo Córdoba”. ¿Cuál es su opi-
nión?
- En realidad, en Córdoba están faltando
algunos años para que se consolide el sis-
tema democrático. Estamos viviendo una
transición muy fea porque se están reali-
zando nombramientos apresurados y
creando institutos como los jueces susti-
tutos, que repugnan la Constitución. Los
jueces sustitutos, que llegaron a ocupar
el 40% de la magistratura durante tres
años y pico -gestión Mestre-, no fue más
que poner a los hombres de la justicia en
comisión con el único sentido de respon-
der al jefe de turno. Al carecer ese juez de
la estabilidad que merece el cargo de ma-
gistrado, se distorsiona el sistema. Puede
sonar muy duro, pero la independencia
del Poder Judicial hoy no existe en la pro-
vincia de Córdoba.

- ¿Es posible lograr la indepencia de
la Justicia si las reformas planteadas
están orientadas desde una visión
e c o -
nomicista?
- Tenemos que seguir peleando contra
viento y marea, y en el viento está el Ban-

co Mundial y en la marea el FMI y todo lo
demás, para llegar a esa independencia.
Soy consciente de estos condicionamien-
tos, los abogados no le servimos al siste-
ma, un Poder Judicial independiente no le
sirve al sistema, pero hay que seguir pe-
leando. Pese a los condicionamientos no-
sotros mismos debemos producir los anti-
cuerpos necesarios para repelerlos, no
podemos dejar de pelear.

- ¿Cuál es la situación en la Justicia
cordobesa?
- Nunca hubo una política judicial, y, si la
hubo, fue malintencionada. Digo esto
cuando interpreto que los hombres o los
organismos que designan y remueven
por su responsabilidad a los jueces, se ha-
cen con claro contenido político partida-
rio. En Córdoba hubo dos etapas, desde
el ´83, la primera con el Dr. Angeloz,
donde hubo una política judicial a mi jui-

cio inadecuada. Y la segunda, se da  a
partir del ‘95 con el  gobierno del Dr.
Mestre, que fue importante para la justi-
cia desde el punto de vista formal porque
se empezó a ejercer esa facultad de supe-
rintendencia que reclamábamos. Pero el
tema de fondo, la dependencia, no cam-
bió, y siguen subsistentes las mismas re-
glas de juego. 

- ¿De qué forma efectuaron esos re-
clamos?
- En 1991 interpusimos el primer pedido
de juicio político a los miembros del Tri-
bunal Superior por muchos motivos, pe-
ro particularmente por no ejercer la facul-
tad de superintendencia, es decir el go-
bierno administativo del Poder Judicial.
Eso le significó a los tribunales inferiores
no poder cumplir en tiempo y forma con
la tramitación de los pleitos, con lo cual
había mucha dejadez y negligencia, y só-
lo se sustanciaban situaciones puntuales
y de acuerdo a determinado interés políti-
co. Nos rechazan ese pedido y volvemos a
insistir en 1994. Debemos recordar que el
presidente del Tribunal Superior fue el
presidente de la Constituyente por el par-
tido gobernante en 1987, con lo cual ha-
bía una simbiosis entre el Poder Judicial y
el poder político. Cuando estuvo a punto
de prosperar el pedido de juicio político,
fueron presentando su renuncia cinco de

Ricardo Nausneris, dirigente de la Asociación Gremial de Empleados Judiciales

Edmundo Enrique Schmal, titular del Colegio de Abogados de Córdoba, y consejero suplente en el Consejo de la Magistratura Nacional

“Los trabajadores perdimos”

“La independencia no existe”
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- ¿Usted elaboró la propuesta de la
Alianza en relación a la Justicia?
- Mi función ahora no es partidaria, pe-
ro en su momento hice una propuesta
científica de la reforma en el sistema de
Justicia. Pretendo bajar un modelo de
calidad total, que implica aplicar reglas
distintas a las actuales. Sustancialmen-
te, a las planteadas por los códigos de
procedimientos y haciendo una obje-
ción al procesalismo clásico, que, desde
mi punto vista, ha entregado el valor
eficiencia sólo a los mercados y al siste-
ma económico, con lo cual ha matado
al derecho.

- Esas normas de calidad total que us-
ted plantea introducir en la justicia,
¿son las mismas que se aplican en las
empresas privadas?
- Sí. Son las ISO 9000, 9004, 9002, apli-
cables a los servicios públicos. De lo
que se trata es de una reformulación de
los parámetros organizacionales. Des-
de mi punto de vista, ésto significa una
visualización político-institucional y
una variable de la democracia social,
aunque no parezca. He llegado a la
conclusión de que poner al país laboral
en términos de calidad total y de apli-
cación de reglas ISO, implicaría el fiel
cumplimiento del artículo 14 bis de la
Constitución Nacional, incumplido
históricamente. Está basado en los pa-
rámetros de la democracia social euro-
peos, como Alemania, Italia, y de algu-
na manera, también en las democracias
nórdicas. Con esto se da un altísimo ni-
vel de participación de los trabajadores
en la organización eficiente, en las ga-
nancias, en la administración. En sínte-
sis: todo eso que nunca se cumplió y
que está en el artículo 14 bis. 

- Aplicar estas normas en la Justicia,
¿no llevaría a macdonalizar las rela-
ciones laborales?
- Ese es el dilema: incluir un código de
tareas dirigido violentamente a la des-
burocratización, porque no le hace ga-
nar nada al sistema ni al operador del
sistema. Pasa por una misma oficina
un papel siete veces y no se enriquece.
Lo único que hace es generar perjuicio
al producto del sistema y, en conse-
cuencia, no es competitivo en términos
de empresa ni de país.

- ¿Cómo se aplicaría en la justicia el

criterio de calidad total?
- Mi propuesta implica decir que el de-
recho procesal ya no tiene sustento, co-
mo código de funcionamiento de la
justicia, si no se lo imbrica con las cien-
cias de la organización y las nuevas
tecnologías. Lo central es que la Justicia
no tiene clientes, sino usuarios. Un par
de ingenieros, durante un año, van a ir
un par de días por semana al juzgado
para estar con el juez y los empleados,
capacitándolos en el manejo y logran-
do que el equipo transforme las reglas
genéricas en reglas precisas y aplica-
bles al trabajo concreto.

- ¿Estas ideas están inspiradas en el
análisis económico del derecho?
- En realidad, de la organización del
trabajo. Son modificaciones de pro-
puestas que desde el taylorismo con-
vertían al hombre en una máquina.
Después de la segunda posguerra se
vio la importancia de los análisis psico-
lógicos para estimular motivaciones en
el operador, generando integración en
los grupos de trabajo a través de nue-
vas dinámicas de grupo.

- ¿Estas ideas guardan relación con el
Plan Nacional de Reforma Judicial?
- Esto también lo está diciendo el Ban-
co Mundial. Está en los papeles, aun-
que las propuestas a veces se hacen con
las mismas palabras, pero los objetivos
y resultados son distintos. Cuando me
metí a estudiar el sistema de calidad y
encontré el mensaje del sistema de or-
ganización del trabajo como socializa-
dor, le bajé el cono de sospecha que al
comienzo podía tener. Como persona
del derecho constitucional siempre
uno se frustró por no haber podido ins-
talar en Argentina ese modelo socio-
productivo de democracia económica
y la participación de los trabajadores
en las ganancias y el control de la pro-
ducción.

- Pero viniendo del Banco Mundial,
uno puede pensar que la direccionali-
dad de esas ideas pueden no ser las
más beneficiosas.
- El tema es que el modelo de calidad
total es absolutamente defendible des-
de el punto de vista de sus valores rei-
vindicativos y de la consecución de re-
sultados. Tengo posiciones muy preci-
sas con el tema del endeudamiento ex-

terno del país y, en consecuencia, con
el Banco Mundial. Dentro de la UCR
yo propicié en el año ́ 94 que se aproba-
ra una gestión de revisión del endeu-
damiento externo a partir del estado de
derecho ¿Cómo se constituyó la deu-
da? Por decisión unilateral de la banca
y violatoria absoluta del principio ge-
neral del derecho. Así fue la operatoria.
Pasamos de una deuda absolutamente
manejable a una inmanejable por de-
cisión unilateral de la banca acreedo-
ra.

- ¿Cuál es su opinión sobre la Junta
Federal de Cortes, teniendo en cuen-
ta que sería quien instrumentaría el
plan que sugiere el Banco Mundial?
- No me parece mal que se uniformen
los criterios, que el federalismo sea un
federalismo de concertación. En reali-
dad, lo que tendríamos que hacer es
analizar la probidad, la eficiencia y la

modernidad del planteo del Banco
Mundial. Para sus planteos, en térmi-
nos de modernidad, no utiliza un dis-
curso inapropiado, pero advierto que
sí utiliza mecanismos insuficientes. El
Banco presta porque su función es ga-
nar dinero. A la Argentina le acaban
de prestar para la reforma judicial en-
tre 50 y 70 millones de pesos, pero hay
que devolverlos y la Justicia apenas
puede pagar los sueldos.

- Quizá la lógica de esos préstamos
no sea reformar positivamente la Jus-
ticia, sino garantizar el Area de Libre
Comercio de las Américas (ALCA)...
- No me parece mal que haya una jus-
ticia continental para resolver los con-
flictos de comercio que exista entre los
países. No me parece mal porque, en
definitiva, al igual que el Mercosur,
esa es una salida efectiva para nues-
tras regiones.

Humberto Quiroga Lavié inte-
gra el Consejo de la Magistra-
tura de la Nación desde el 17 

de noviembre de 1998, y fue 
elegido por los rectores de las 

universidades nacionales. 

¿La otra cara de la “calidad total”?

aunque no parezca
Democracia social, 
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El Congreso de la República de Perú, a
pedido del Presidente y su Consejo de Mi-
nistros, aprobó el retiro del país de la juris-
dicción de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos. Amnesty International
había solicitado al Congreso que no
apruebe el proyecto de ley y  que en su
lugar inste al Ejecutivo al respeto de las
obligaciones internacionales contraí-
das solemnemente por la República del
Perú y al cumplimiento estricto de las
decisiones de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos, orgullo y máxi-
mo órgano judicial del sistema intera-
mericano. Al haber aceptado la jurisdic-
ción de la CIDH en 1981, el Estado perua-
no ofreció a su población el derecho a be-
neficiarse de un tribunal independiente en
casos en los que los derechos consagrados
en la Convención Americana de Derechos
Humanos hayan sido violados. Con la
aprobación del retiro por parte del Con-
greso, Perú estará negando a las víctimas
de violaciones de los derechos humanos y

a sus familiares el derecho a recurrir a un
tribunal internacional independiente. En el
Perú, dice Amnesty, se violan derechos
humanos consagrados en la Conven-
ción Americana. Miles de peruanos han
recibido juicios injustos bajo la legisla-
ción anti-terrorista que entró en vigen-
cia en 1992. Cientos de presos falsa-
mente acusados de delitos de terroris-
mo bajo esta legislación continúan en
las cárceles. Las leyes de amnistía de
1995 legalizaron la impunidad, ya que
cerraron la posibilidad de que los per-
petradores de violaciones de derechos
humanos entre 1980 y 1995 fuesen lle-
vados ante la Justicia. Si bien las desa-
pariciones forzadas y ejecuciones extra-
judiciales han disminuido desde 1993,
hay todavía miles de casos sin resolver.
La  práctica de la tortura continúa sien-
do sistemática y desde 1996 periodis-
tas, miembros de la oposición y defen-
sores de los derechos humanos son
amenazados con frecuencia.

Perú se fue de la CIDH

El juez federal de Comodoro Ri-
vadavia, Ricardo Napolitani, en ba-
se a un artículo del Código Penal
sancionado durante la dictadura
de Juan Carlos Onganía, condenó
a dos dirigentes locales a cinco me-
ses de prisión en suspenso y cinco
años de trabajos comunitarios por
participar en cortes de rutas que se
produjeron en Chubut en 1997. Es-
tas dos condenas se enmarcan en
un proceso de persecución política
y judicial contra 2.500 trabajadores
y dirigentes regionales y locales
que se encuentran procesados por
los cortes de rutas, que fueron el
modo preponderante de la protes-
ta social durante 1997, según lo de-
nunció un informe de la Central de
los Trabajadores Argentinos (CTA).
El secretario general de la regional
de ATE en Comodoro Rivadavia,
Walter Natera, y el presidente de la
Asociación Vecinal del Barrio José
Fuchs, Miguel Angel Gatti,  debe-
rán realizar trabajos por dos horas
semanales en comedores comuni-
tarios. Natera y Gatti fueron sancio-
nados en base a la declaración de
dos testigos y a los videos graba-
dos por dos canales locales que cu-
brieron los hechos. El secretario ge-
neral de la CTA regional, Raúl Be-
leastro, dijo que Natera y Gatti son
delegados y ejercieron el natu-
ral derecho de los dirigentes sin-
dicales de llevar adelante la pro-
testa, como lo establece el dere-
cho constitucional. El corte de la
ruta nacional 3, en el que partici-
paron los dos dirigentes, tuvo lu-
gar en el marco de una protesta
nacional convocada por la Central
de los Trabajadores Argentinos
(CTA) el 14 de agosto de 1997, y lo
protagonizaron unos 500 manifes-
tantes que impidieron el tránsito
por espacio de una hora. Para el
abogado penalista Juan Carlos Ca-
purro el juez ha cometido un
grave error jurídico, al no apli-
car el Código Penal, imponiendo
la regla del trabajo forzoso, algo
que la ley fundamental en la
materia prohibe expresamente.
Además, en la sentencia no se
respetaron debidamente los
planteos y argumentos jurídicos
de la defensa. Los máximos diri-
gentes de la CTA, Víctor De Genna-
ro y Víctor Mendibil, anunciaron
que apelarán a la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, ade-
más de realizar una campaña de
denuncia ante los organismos
internacionales y todas las cen-
trales de trabajadores del mun-
do, como también promovere-
mos una jornada de lucha y mo-
vilización para evitar este tipo

La Procuraduría de Justicia de Sonora
(México) se negó a tomar medidas pre-
cautorias o cautelares para proteger la vi-
da de Jesús Barraza Zavala, director del se-
manario PULSO de San Luis Río Colorado,
Sonora. Argumentaron las autoridades
que no cuentan con los recursos huma-
nos ni materiales para proteger su vida. La
amenaza de muerte más reciente la recibó
Barraza en mayo pasado, supuestamente -
según le informó un emisario- por parte
de un presunto narcotraficante de nom-
bre Albino Quintero Meraz, cuyas activida-
des fueron señaladas en PULSO. Luego, el
5 de junio, agentes de la Policía Judicial Fe-
deral de Sonora, cuenta Barraza, sorpren-
dieron al guardaespaldas que había
comisionado para mi protección la po-
licía local, golpeándolo y desarmándo-
lo para luego introducirse a mis ofici-
nas con la intención de privarme de la
libertad, como una venganza por dos
publicaciones efectuadas por el sema-
nario en días anteriores al ataque y en
las que se denunciaban los nexos de
esos agentes antinarcóticos con narco-
traficantes locales. Jesús Barraza Zavala
es uno de los cinco casos cuyo seguimien-

to acaba de aprobar la Comision de Pro-
tección a Periodistas de la Academia Mexi-
cana de Derechos Humanos. El objetivo
que se persigue es proteger la integridad
personal de estos periodistas y asegurar el
respeto de su libertad de expresión y de
prensa. En una carta abierta, el director de
PULSO sostuvo que con la incapacidad
técnica de la justicia sonorense para
garantizar el libre ejercicio de la liber-
tad de expresión en forma segura, de
alguna forma se subrroga a gatilleros
del narcotráfico la “facultad” de venir
a nuestros periódicos a asesinarnos, tal
y como ocurrió el 15 de julio de 1997
contra mi ex editor Benjamín Flores
González, quien fue asesinado a bala-
zos por una banda de narcotraficantes
a quienes por cierto aún no arresta la
policía de esta entidad en su totalidad.
Sospecho que la indefensión en la que
nos sitúa el Gobierno de Sonora es más
una falta de voluntad y de interés por
garantizar que nuestra labor periodís-
tica se desarrolle sin riesgos para nues-
tras vidas y las de nuestras familias,
que a la falta de agentes policíacos y
recursos materiales.

periodista en riesgo

Esta revista busca -a
través de las distintas secciones
pensadas al efecto- ser un instru-
mento abierto de comunicación,
de reflexión, de debate y de difu-
sión de las acciones que están lle-
vando a cabo las distintas institu-
ciones comprometidas con la
ayuda legal a los pobres junta-
mente con las Defensorías Oficia-
les. Así define su línea editorial la
revista Garantías (Revista Jurídica
de la Defensoría del Tribunal de Ca-
sación de la provincia de Buenos Ai-
res), cuyo primer número vio la luz
en julio, con artículos de Eugenio
Zaffaroni, Alberto Binder, Roberto
Berizonce, Marcelo Madina, José
María Hernández, Agustín Lavalle y
Ana María Suñer. El Defensor del
Tribunal de casación, Mario Coriola-
no, cierra así la nota editorial: Des-
de que juramos observar y hacer
observar la Constitución y leyes
de la Nación como de la Provin-
cia, estamos sujetos a que si no lo
hacemos seamos demandados
por Dios y la Patria... evitemos te-
ner que ponernos a preparar la
contestación de la demanda.

trabajos 
forzados



El hecho ocurrió en La Plata, el

mediodía del 16 de julio. En medio de

un tremendo temporal de viento y llu-

via, una joven subió a lo más alto de un

complejo habitacional en las afueras de

la ciudad, improvisó una horca con una

soga alrrededor de su cuello, la ató al

tanque de agua y amenazó con lan-

zarse al vacío. 

La comisión policial llegó al lugar

luego de recibir un llamado que alertó

sobre la situación. Uno de los agentes

trepó decididamente y en una audaz

maniobra esposó a la chica y le salvó la

vida.

Hasta ahí, todo normal para un

suceso policial de estas características.

Sin embargo, las crónicas periodísticas

del día siguiente no permitieron cono-

cer, a ciencia cierta, la identidad del pal-

adín uniformado. Mientras el diario

“Clarín” aseveró que el protagonista

del salvataje era el cabo Marcelo

Miranda, “La Nación” informó que, si

bien en un primer momento se había

dicho que el héroe era Miranda, luego

se supo que se trató del cabo primero

Luján Martínez.

En realidad, la confusión se debió a

un enroque dispuesto, al parecer, por

altas autoridades policiales que deci-

dieron adjudicar el salvataje a la prolija

figura de Miranda y ocultar la no identi-

ficable identidad de Martínez. Pese a las

dudas que sembró, el equívoco nunca

fue aclarado por el Ministerio de Justicia

y Seguridad, ni tampoco por los

medios.

El descubrimiento de “La Nación”

actualiza el debate sobre la desacti-

vación de los policías encubiertos que

abundadan en la época de la

Bonaerense y que León Arslanián asegu-

ra haber desterrado. 

La Justicia: necesidad básica in-
satisfecha del 90% del pueblo es el

título que le dio a su despacho la Comi-

sión de Justicia del Segundo Congreso

Nacional de Delegados de la Central de

los Trabajadores Argentinos realizado

en Mar del Plata, cuyo plenario aprobó,

entre otros puntos, el que sigue: Se-
guir reclamando que las Cámaras de
Senadores de todo el país reglamen-
ten su facultad de prestar acuerdo a
las propuestas de jueces de las Cor-
tes y de los Procuradores Generales
incluyendo las siguientes pautas: ex-
cluir a quienes hayan desempeñado
cargos políticos relevantes en los
cinco años anteriores; excluir a los
parientes o amigos del Presidente de
la Nación, de los gobernadores o de

los legisladores en ejercicio; excluir
a los jueces y abogados con bajas ca-
lificaciones en su actividad anterior;
excluir a quienes hayan representa-
do o asesorado a grandes empresas
privadas, nacionales o extranjeras;
excluir a los candidatos que hayan
prestado juramentos contrarios a la
supremacía de las constituciones na-
cional o provincial o desempeñado
cargos relevantes en gobiernos de
facto; excluir a quienes hayan ges-
tionado su designación para esos u
otros cargos judiciales; dar relevan-
cia especial a los candidatos con an-
tecedentes concretos en la defensa
de los derechos humanos y del orden
constitucional.

NBI

enroque en primera persona

El tema es la droga. Cómo empe-
zar y/o continuar enfrentándolo. Los
informes de la DEA y demás organis-
mos especializados en Argentina son
alarmantes. Asustan. Y cuando uno
dice alarmante, presupone que al-
guien va a venir para hacer algo en
contra de ese mal. Y ese alguien de-
be ser el poder del Estado. Estoy con-
vencido de que día a día tenemos
una población más enferma. Y digo
día a día por las causas y casos de
personas adictas o de alguna manera
vinculadas a las drogas y el alcohol
que pasan por el juzgado a mi cargo:
un juzgado provincial y no de ins-
trucción. Y cuando digo población
no limito el vocablo al ciudadano co-
mún, sino que también incluyo al
funcionario encargado de prevenir
y/o reprimir este flagelo.

Se dice que el efectivo enfrenta-
miento, que los secuestros de sus-
tancias prohibidas, han disminuído.
Ello contrasta con las estadísticas de
criminalidad ordinaria, en la que los
delitos aumentan considerablemente
y, en su mayor parte, son cometidos
bajo los efectos de la droga. También
lo desmiente el hecho de que en las
estadísticas sobre la composición pe-
nal, entre un 80 y un  90% de impu-
tados son enfermos.

No tenemos que permitir que eli-
minen una generación. No podemos
mirar para otro lado mientras matan
a los chicos. Tenemos que entender
que la generación en riesgo es la de
nuestros hijos. Y cuando hablamos
de hijos, estamos hablando en serio.
No debe haber trabas ni temores que
impidan cumplir con el deber de ser
padres. Dios nos ayude en este cla-
mor, para que internalice este men-
saje como masaje en las mentes de
los que tienen el poder y, por ende,
el deber de enfrentar a este flagelo,
cueste lo que cueste. Flagelo que tie-
ne nombre y apellido, que tiene do-

micilio, que tiene precio, que es tan
tangible que casi resulta obvio que
no se puede desconocer. Y si se co-
noce, entonces deben los capaces
dar respuestas reales y efectivas, caso
por caso. Y en general también.

No puede ser que el Estado no
termine de organizarse para ello. No
puede ser que entre funcionarios
municipales, del Poder Ejecutivo, del
Poder Judicial y otros no solucione-
mos, para hablar de casos puntales:

● El no cumplimiento del horario
nocturno en los boliches;

● La venta de alcohol en la vía pú-
blica a menores de edad y/o du-
rante horarios prohibidos;

● La venta de droga en lugares casi
públicos;

● Las peleas, amenazas, desórde-
nes, limosnas compulsivas (pea-
jes), que terminan siendo delitos
o contravenciones de menor
cuantía y, por ende, desvían el
tratamiento del tema en su con-
texto.

Y así podría seguir enumerando
otra cantidad de problemas semejan-
tes que los ciudadanos padecemos.
De nada sirven los esfuerzos indivi-
duales, por más bien intencionados
que sean. No dejemos que una ge-
neración se perpetúe en el poder ha-
ciendo o dejando que otra genera-
ción desaparezca. Y no nos olvide-
mos que el verdadero poder está en
el pueblo. Hagamos uso de ello ha-
ciendo respetar nuestros magnos de-
rechos constitucionales. El derecho a
la vida, ni más ni menos, es uno de
ellos.Tenemos que tener agallas para
que ésto se cumpla.

César Ricardo Melazo
Juez a cargo del  Juzgado de
Garantías Nro. 2 de La Plata

Que no desaparezca otra generación
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JUSTIC IA
El nuevo proceso penal como espejo retrovisor

Es casi imposible que el gobernador Eduardo Duhalde pueda ver cristalizada su reforma integral de la
justicia bonaerense.  Un proyecto de código procesal civil, considerado de avanzada por los más presti-
giosos juristas, espera el mejor momento para su tratamiento, condicionado por los tiempos electora-
les

UUnnaa  rreeffoorrmmaa
eenn  ssuussppeennssoo

“Apartir de las fuentes judiciales, no hay que preguntarse 
qué sucedió, sino qué construcciones hizo quién 

y con qué intencionalidad”

Laura Gingold
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El proyecto de reforma del Código
Procesal Civil de la Justicia bonae-
rense se halla en la comisión de

Asuntos Constitucionales y Acuerdos
del Senado provincial. Remitida por el
Poder Ejecutivo el año pasado, la iniciati-
va contempla una renovación integral
del actual código. 

Sus fundamentos fueron extraídos de
un anteproyecto realizado para Nación
entre otros por el doctor Augusto More-
llo y fue reelaborado para la Provincia
por una comisión creada por la entonces
Subsecretaría de Justicia, integrada, entre
otros, por los doctores Roberto Berizon-
ce, Vázquez, Carlos Martínez, Roncoroni
y Eduardo De Lázzari.

El nuevo texto introduce un sistema
mixto, oral y escriturario, y transforma el
actual proceso ordinario en uno por au-
diencias, similar al establecido para el
fuero de Familia.

El proceso se dividirá en tres etapas:
una de carácter previo y conciliatorio;
una segunda, preliminar donde se fijan
los hechos controvertidos y las pruebas a
realizarse; y la etapa de vista de la causa
propiamente dicha, luego de la cual se
dicta el veredicto y la sentencia.

Este sistema mixto conserva la doble
instancia, con una primera instancia con
juez único aunque, a diferencia del fuero
de Familia, que contempla una instancia
única con Tribunal Colegiado.

Otra de las reformas que se plantea es
el impulso del proceso a cargo del juzga-
do, actualmente está a cargo de las par-
tes. Así se reconvierte y se elimina lo que
suele denominarse caducidad de instan-
cia y pasa a estar el impulso a cargo del
órgano decisorio, agilizando los plazos.

También existirá un cuerpo de jueces
itinerantes por así llamarlo que puedan
abocarse a casos de mayor trascendencia
o de mayor complejidad. Por tomar un
ejemplo, la quiebra de Racing Club po-
dría contar con un juez asignado especí-
ficamente al tema sin necesidad de me-
noscabar la actividad del juzgado.

Se incluyen otras reformas sustancia-
les, como es la legitimación para los inte-
reses difusos y la introducción del proce-
so para las ejecuciones. Esto último con-
siste en un proceso especial de ejecución,
en el cual, presentados los documentos
idóneos, como puede ser una hipoteca o
una prenda, el juez dicta la sentencia di-
rectamente y luego da traslado a la con-
traparte para que oponga excepciones
contra la misma. Así contada la operato-
ria parece poner en riesgo el derecho a la
defensa. Luis Spinoza lo explica de este
modo: “el derecho de la defensa se man-
tendrá, pero se pospondría en el tiempo
a una segunda etapa, porque en una pri-
mera se certificaría el derecho”.
- ¿Y que pasó con el tema de las sucesio-
nes, sobre el que se montó todo un de-
bate?
- En el proyecto original que elevó el Po-
der Ejecutivo se introducía una ley esta-

bleciendo las sucesiones extrajudiciales y
como esto no fue bien acogido por los le-
gisladores, esa parte del proyecto fue re-
tirada.
- ¿Había, sobre este punto, un diferendo
entre abogados y escribanos?
- Sí, había una especie de puja que lleva
ya muchísimos años, porque como esto

es jurisdicción de carácter voluntario y
no contencioso, los escribanos sostienen
que están en condiciones de hacerlo ellos
sin necesidad de un Juez, que estaría cita-
do a tomar intervención en caso de con-
troversias entre los herederos. Pero los
abogados defienden la incumbencia pro-
fesional al respecto.

Expectativas

Si bien, todo parece indicar que los
juicios se simplificarán con el nuevo Có-
digo, es imprescindible considerar las
condiciones de implementación. Así lo
cree el doctor Luis Spinoza, titular del
Instituto de Derecho Procesal Civil del
Colegio de Abogados de La Plata, para
quien “todo depende de la implementa-
ción, de la cantidad de jueces que estén a
cargo de las causas”.

El letrado advirtió que, “con el núme-
ro de jueces que hay ahora el resultado
sería incierto por el cuello de botella que
significaría, por un lado la etapa previa
de carácter conciliatorio y por el otro la
imposibilidad del juez de tomar tantas
audiencias preliminares y de vista de la
causa como juicios haya en trámite.   Ten-
dríamos que hacer una reestructuración
en donde hubiera mayor cantidad de
magistrados”.

En tanto, Blas Billordo, camarista de
la sala tercera de la Cámara Segunda de

Apelaciones en lo Civil y Comercial, se-
ñala que ésta “es una reforma buena, que
apunta bien” aunque consideró que su-
pone “un cambio de actitud”. En ese sen-
tido, el magistrado afirma que los jueces
“requerirán su mayor adaptación a rápi-
das decisiones porque los tiempos proce-
sales serán menores”. 

El camarista cree que tanto jueces co-
mo secretarios deberán asimilar la nueva
tramitación de los juicios. Es que en el
nuevo procedimiento, así proyectado “el
principio dispositivo que rige en el pro-
cesal civil actual, aparece morigerado” y
la atención de cada causa “requiere un
conocimiento directo e inicial del Juez de
las pretensiones del proceso y eso permi-
tirá una economía procesal importantísi-
ma, porque hay una verdadera depura-
ción de qué es lo trascendente”.

Billordo no ocultó sus preocupacio-
nes. “Qué es lo que va a pasar con las
causas actualmente en trámite”, se pre-
guntó, ya que, a su criterio, no se des-
prende del nuevo código la existencia de
un fuero residual, similar al que existe en
la Justicia Penal.

El magistrado no deja escapar de su
análisis el tema vinculado a los recursos,
dado que el nuevo código procesal “im-
porta una serie de innovaciones técnicas,
como grabado de audiencias, notifica-
ción por fax y en ese sentido se necesita-
rá equipamientos de salas de audiencias
y una mayor cantidad de las mismas”.

Por su parte, Spinoza, que ha estu-
diado el proyecto desde el Instituto que
preside en el Colegio de Abogados, ad-
vierte que si no se designan más magis-
trados y funcionarios “se corre el riesgo
de entrar en un cuello de botella en ple-

na reforma”.
Según el proyecto, la audiencia preli-

minar queda a cargo de un funcionario,
dentro del propio proceso judicial. Spi-
noza cuenta que “se está estudiando la
posibilidad de que esta etapa conciliato-
ria fuera derivada, pero hasta ahora no
está contemplada en el proyecto”.

La gran pregunta es cuántos jueces
harán falta para instrumentar debida-
mente la reforma. “Habría que duplicar
el número de magistrados -sentencia
Spinoza-, sobre todo en el conurbano,
no tanto en los departamentos del inte-
rior de la Provincia”. El especialista cita
como ejemplo al departamento Judicial
La Plata,  en donde actualmente hay 24
jueces y, según su criterio se necesitarán
48. 

El abogado hace un repaso de lo que
se precisa: “deberíamos contar con más
jueces, más empleados y funcionarios
letrados de carácter conciliador y tam-
bién por el carácter de la oralidad, se de-
bería contar con un equipamiento para
un sistema de registración de las mis-
mas, dotando a cada juzgado o de un
equipo de taquígrafos, o de un equipo
de grabación por vía informática”.

Por último Spinoza descarta la am-
pliación de la jornada laboral de los ju-
diciales, al sostener que, “no se prevé el
doble horario porque no hay partidas
para pagar al personal en cuanto a horas
extras, pero sí se prevé una Justicia de
mayor acompañamiento al justiciable,
en la cual el juzgado está al servicio del
mismo y la satisfacción de la tutela en
tiempos razonables” explica.

Gabriel Avalos y Pablo Morosi
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L
a reforma propuesta para la Jus-
ticia Civil consiste, nuclearmen-
te, en asumir con modernidad,

el propósito de superar una situación
negativa límite en cuanto a los resulta-
dos que debe suministrar la Justicia (el
Poder Judicial), a las demandas de la
gente que, en el presente, no obtiene
respuesta útil a sus reclamos de tutela
efectiva, en un plazo y costo razonables.

Para cumplir fielmente con el man-
dato del artículo 15 de la Constitución
bonaerense, reformada en 1994, y con
las exigencias del Pacto de San José de
Costa Rica de que al habitante de
nuestra Provincia se le garantice el ac-
ceso irrestricto a la Justicia de manera
eficaz y continua, se requiere un co-
pernicano cambio de mentalidad en
los operadores de este Servicio: jueces,
abogados y auxiliares. Para lograrlo,
se han de satisfacer exigencias concu-
rrentes a alcanzarse con una metodo-
logía abarcadora de sucesivos lapsos:
el inmediato, el mediano y el largo
tiempo.

El desafío no es homérico, pero sí
atrapante y arduo porque exige: 
a) información y reciclaje en el entre-
namiento y especialización de los re-
feridos operadores (Escuela Judicial); 
b) atención diversificada de la masa
de asuntos litigiosos que por las carac-
terísticas de objetos que circulan por
diversos andariveles demandan trata-
mientos diferentes: 1- pequeñas cau-
sas (hasta 3 mil pesos) en las que se
privilegia la solución rápida y sencilla,
que resguarda la paz, que es el valor
subordinante. Para nosotros en la di-
mensión social del problema, tiene la
máxima prioridad, singularmente,
con relación al Conurbano. La dura-
ción no debe exceder de dos horas (co-
mo se ha propuesto en Inglaterra) es-
tá orientada a la composición directa
por las partes, y posibilitará el recono-
cimiento de los derechos del consumi-

dor, zanjar los conflictos de conviven-
cia, los que hay que emparchar hacia
adelante, sin costos impidientes del
acceso; 2- la necesidad de valerse de la
conciliación (ante el Conciliador, un
funcionario especializado del órgano
judicial, de actuación previa necesa-
ria); 3- sólo ante su fracaso los demás
asuntos ingresan a un proceso por au-
diencias. La preliminar que es la bási-
ca y la complementaria de práctica de
la prueba (concentración y publicidad
de los actos) bajo la dirección activa e
indelegable del juez (monocrático en
la primera instancia) que actúa el
principio de inmediación con comuni-
cación oral en las referidas audiencias.
Ese proceso, dialogal, de interrogato-
rio libre a las partes; testigos y explica-
ciones de peritos, no es absolutamen-
te escrito ni oral, sino mixto según
convenga a la naturaleza de los actos;
4- se diversifican los asuntos, porque
las ejecuciones documentales (inclu-
yendo los apremios)  se abastecen me-
jor con apoyos informáticos, provi-
dencias seriadas y personal (incluyen-
do becas a alumnos avanzados) que
en horarios especiales proveen a litis
en las que, en más del 90%, no se opo-
nen excepciones; constituyen entre el
63 y el 70% del volumen total de las

causas; en las demás (de simples a
complejas), bastan dos tipos procesa-
les: el ordinario (que reabsorbe al ple-
nario abreviado -sumario-) y el ex-
traordinario (sumarísimo) con lo que se
reduce el número frondoso de proce-
sos especiales; 5- se aligera igualmen-
te el régimen de notificaciones y co-
municación incluyendo el fax y las
técnicas de vanguardia; se intensifica
el deber de colaboración, de informa-
ción, de prueba pertinente (incluyen-
do la científica); en el ámbito y meca-
nismo de los recursos se mantiene la
doble instancia y la casación ante la
Suprema Corte; 6- quedan proscrip-
tos el exceso ritual, el tiempo muerto
del proceso (rebeldía, caducidad de
instancia, ferias judiciales), la mala fe
y la “chicana” a través de la transpa-
rencia y el mirarse a los ojos las par-
tes, los abogados y el juez, sin escritos
ni mediaciones que estimulan a los
abusos de la defensa; 7- lo significati-
vo es la aptitud (idoneidad) de los re-
cursos humanos; con una fiel graba-
ción de las declaraciones probatorias
para su correcto control en Cámara, y
una organización funcional de cada
juzgado (desde una mesa de entradas
compartida) que tenga como objetivo
el de que la duración total de las con-
troversias (salvo los litigios de alta
complejidad) puedan concluirse en
primera instancia en no más de diez
meses y en Cámara en seis meses (ac-
tualmente ello consume más de tres
años).

Es interesante puntualizar, asimis-
mo, que se incorporan instituciones
de avanzada: justicia de protección o
acompañamiento (menores, presta-
ciones asistenciales, etc.), la tutela de
los intereses difusos, con adecuada
consideración de los legitimados (a
quienes debe procurarse la protec-
ción), la tutela preventiva, urgente y
anticipatoria, el proceso monitorio, y
un ágil y accesible proceso arbitral co-
mercial interno, etc.

concreción
Para hacer realidad tantos cambios

hace falta voluntad política de llevarlo

adelante. La Suprema Corte y una Co-
misión de Seguimiento con participa-
ción de los Colegios de Abogados y
Magistrados y miembros de la comu-
nidad (es la gente la que se ha de be-
neficiar con las mudanzas propuestas)
se valdrán de una implementación in-
teligente, que vaya adecuando y corri-
giendo sobre la marcha lo que la expe-
riencia viva -en los diversos Departa-
mentos Judiciales que responden a
realidades culturales y socioeconómi-
cas diferentes- irá indicando. Con per-
severancia y deseo de que ello se con-
crete. Como lo ha hecho Uruguay des-
de 1989 y marca la tendencia occiden-
tal (Código Procesal Tipo aprobado
en Río de Janeiro en 1988 y Comisio-
nes Storme y Tarzia en la Unión Euro-
pea).

Además, y esto es esencial, la im-
plementación se hará racionalmente y
con tiempo suficiente que impida ba-
ches e improvisaciones que pongan en
peligro la reforma. En primer lugar la
independencia, transparencia y razo-
nable activismo creativo de los jueces
y un acompañamiento de control,
efectivo e igualitario de los abogados.

claves
Los abogados deberemos hacer un

gran esfuerzo para, en primer térmi-
no, buscar la disuasión del litigio y,
básicamente, modificar los hábitos.
No todo debe desembocar necesaria-
mente en los tribunales. Se impone in-
novar en la cultura adversarial domi-
nante que concluye en un litigio, en la
lucha por años; en un áspero, endia-
blado y costoso juicio. Los métodos al-
ternativos -conciliación, mediación y
arbitraje- usados responsablemente,
tienen que servir y en su organización
institucionalizada le corresponde un
gran protagonismo a los Colegios de
Abogados, como lo comprueba lo que
está aconteciendo en Mar del Plata,
entre nosotros, y en el Colegio de
Abogados de Barcelona, Catalunya,
España. 

Pero todo ello será vano y no po-
drá siquiera intentarse -y la empresa
es por cierto mucho mayor y orgánica
que la sola mudanza del Código Pro-
cesal Civil porque lo más trascenden-
te son los hombres de la Justicia-, si no
nos alejamos de la rutina, del temor a
lo otro, a lo nuevo, a lo que viene, que-
daremos aferrados a lo que ya fue; y a
trabajar preferencialmente no más, si-
no mejor. Siempre me valgo de la re-
flexión del actual alcalde de Nápoles:
“Europa ha cambiado, Italia ha cam-
biado, Nápoles ha cambiado; ¿yo tam-
bién debo cambiar?”.

Por Augusto M. Morello; autor, junto a los
doctores Eisner, Arazi y Kaminker del pro-
yecto de reforma procesal civil para la pro-
vincia de Buenos Aires.
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Nuevo Código Procesal Civil bonaerense

Mucho más
que un cambio

de ritual



E l titular de la
bancada justi-
cialista del Se-

nado provincial, Luis
Genoud, tiene en su
agenda política la
prioridad de ser can-
didato a la reelección
por un nuevo manda-
to por cuatro años. En
ese sentido, es parte
interesada en no po-
ner sobre la mesa de
debate asuntos can-
dentes, para un go-
bierno que está ha-
ciendo sus valijas. 

Detrás del aplomo
que aconseja para el
tratamiento de la re-
forma civil, se escon-
de una velada autocrí-
tica del oficialismo de
no haber adaptado las
estructuras a la instru-
mentación del nuevo
código procesal pe-
nal.        

“Es una reforma
trascendental, como lo fue la penal y
tiene un proceso de análisis y de ma-
ceración muy superior al de cualquier
ley, máxime en estos tiempos de vís-
peras electorales”, admite Genoud. 

El legislador, oriundo de Floren-
cio Varela, considera que “la pruden-
cia aconseja avanzar en medidas de
administración y no en actos de dis-
posición, porque si bien nosotros es-
tamos convencidos de que el próximo
gobierno va a ser justicialista, no po-
demos caer en la soberbia o el autori-
tarismo de pensar que esto es ley sólo
porque tenemos mayoría”. 

Por su parte, el titular del Bloque
de la UCR de la Cámara Alta, Eduar-
do Florio, lanza una premisa sobre
cómo conducirse en la reforma judi-
cial: “ante todo tenemos que ver los
problemas que existen. No podemos
hablar de reformas si tenemos a los
meritorios trabajando gratis, por eso

primero hay que saldar las deudas
pendientes”.

Florio acepta las críticas, pero bus-
ca socios ante los cuestionamientos
por la demora en el tratamiento, por-
que “si bien hace muchos meses que
el código ingresó, hay que decir que
fue retirado por el Ejecutivo para ser
reformulado”.

Luego expone lo que aparenta ser
una unificada posición de la Alianza:
“lo que nos preocupa es que no haya
maduración y se le dé poco tiempo a
la implementación” a la vez que acu-
sa recibo de otras experiencias, al afir-
mar que “no queremos que a la refor-
ma civil le pase lo mismo que a la pe-
nal”

“Si nosotros vemos, por ejemplo,
en el Conurbano, la incapacidad e in-
suficiencia de los juzgados civiles y
comerciales que existe, implementar
una reforma con modernismos que

no están al alcance de todos, sería ge-
nerar un quiebre de todo el sistema
judicial de la Provincia, más allá de lo
que el nuevo sistema pueda signifi-
car. No podemos darnos el lujo de de-
jar cosas a medio hacer, hay una re-
forma en vigencia muy importante en
lo penal, también en lo contencioso
administrativo y ahora en lo civil y
me parece que todo lo tenemos que
analizar con mucha tranquilidad”,
advierte Florio.

Genoud insiste con la palabra pru-
dencia y sugiere que “para que los
debates en el recinto no se hagan den-
sos hay que darlos en las comisiones,
para que luego el debate plenario sea,
no digo una cosa formal, pero sí bien
acotada”.

En tal sentido, Genoud sostiene
que la necesidad de recursos no es
igual en toda la Provincia, dado que
“hay que ver a qué departamento ju-
dicial nos estamos refiriendo, porque
por ejemplo en el de-
partamento judicial
La Plata, la infraes-
tructura está logra-
da”. No obstante
aclara que “de todos
modos cuando el có-
digo se convierta en
ley, tendrá un plazo
para su puesta en vi-
gencia que con toda
seguridad no va a ser
inmediato”.

“Antes de octu-
bre le diría que no”,
responde Genoud,
consultado sobre los
plazos.

También se incli-
na por las posiciones
consensuadas, al me-
nos en asuntos delica-
dos. “Una cuestión
como ésta no se pue-
de imponer por el pe-
so de una mayoría, si-
no por el consenso en
la idea fuerza”. 

“Se trata de un código y es algo
en el cual tanto los actores de la justi-
cia, los justiciables y todos los que
pertenezcan a la comunidad judicial,
van a estar cincuenta años, por decir
un plazo, supeditados y sufriendo las
virtudes y defectos que este código
tenga, así que aquí tienen que partici-
par todos y receptarse sus inquietu-
des de ellos, que son valederas y bien-
venidas” afirma.

Florio insiste en que primero hay
que contar con “la estructura y el per-
sonal suficiente, debemos saldar las
deudas que tenemos con la Justicia”.

Además de todo esto, Florio agre-
ga que “una modificación integral tie-
ne que ser analizada, con un proceso
de implementación muy fuerte para
cambiar mentalidades y culturas judi-
ciales, que es lo que no ocurrió con el
Código Procesal Penal”.

G.A.
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Después de la deficiente implementación de la Reforma Penal

Senador Luis Genoud

Senador Eduardo Florio

La moraleja que dejó la instrumentación del Código Penal, fue muy bien digerida por los políticos. Y no sólo es tenida en
cuenta para la reforma civil que se viene, sino para otras, como la pensada para el fuero contencioso administrativo.

En el Senado
prefieren

mejores condiciones 

esperar
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Las ponencias se agruparon en
áreas: Comunicación y fuente
judicial; la preservación de la

fuente judicial y su inserción en la
comunidad; justicia y sociedad colo-
nial; justicia de paz: campaña y or-
den político; delito y sociedad; guar-
da y preservación de la fuente judi-
cial; la fuente judicial en historia re-
ciente. Cumpliendo (y desbordan-
do) una agenda y un horario carga-
dísimos, desfilaron los expositores.
De la Escuela de Archivología, de
las universidades de La Plata, Luján,
La Pampa,  Mar del Plata,  Buenos
Aires, del Litoral, del Comahue; del
Museo Dardo Rocha, del Archivo
Histórico de Campana, del Archivo
General de la Nación, la Sección His-
tórica de Mercedes, el Complejo His-
tórico Chivilcoy, el Archivo Munici-
pal de Olavarría, el Archivo de Cá-
mara de Paraná y el Archivo del Po-
der Judicial de Córdoba.

problemas, 
enfoques, métodos

Gran parte de las ponencias estu-
vieron centradas en lo metodológi-
co. Pero incluso en las que se ocupa-
ron de alguna investigación históri-
ca en concreto -pese a abarcar un
abanico que iba desde la época colo-
nial hasta décadas recientes- subya-
cían preocupaciones comunes ¿Es
representativa la fuente judicial?
“En principio, todo material se repre-
senta a sí mismo”, sostenía el histo-
riador Pablo Cowen, “pero se debe
combinar lo judicial con otras fuen-
tes”. “La riqueza surge de la fuente
judicial más el contexto”, precisaba
la antropóloga Laura Gingold; claro
que es muy distinto trabajar un tema
reciente que otro de un siglo atrás,
en el que ese contexto sólo puede re-

construirse tentativamente. Según la
historiadora María Elena Barral, “el
valor de las fuentes judiciales es que
son huellas de vidas que no habrían
dejado huella a no ser por su inter-
vención en un episodio perturbador.
Allí lo insignificante  cobra sentido y
se puede acceder a cosas no dichas
en otros ámbitos”. 

“¿Por qué la fascinación con la
fuente judicial?”, se planteaba Gin-
gold. “¿Qué nos da?”. El doctor Do-
menech contestaba: “Los expedien-
tes son un recorte. En ellos los testi-
monios son complicadas redes en las
cuales el saber y el decir del testigo
son un ingrediente. Las voces están
filtradas por una antilengua  neutra-
lizadora. La institución traduce”.
“Sí, pero también enseña su lengua”,
acotó Gingold. “Hay reglas acerca
de cómo contestar y cómo preguntar
que los testigos van aprendiendo.
Hay intersticios para manejarlas de
distinta manera, espacios de manio-
bra. Por eso, a partir de las fuentes
judiciales, no hay que preguntarse
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Del nueve al once de junio se realizó en Mar del Plata
un encuentro con la consigna La Fuente Judicial en la
construcción de la Memoria.  La iniciativa se debió al
Departamento Histórico Judicial de la Suprema Corte,
que lo organizó con la facultad de Humanidades 
y de  Derecho de la Universidad local. 

archivo
Corría el primer turno de ponen-

cias. Llegado el momento del debate,

Ana María Cabrera, responsable de

Felicitas Guerrero,  novela para cuyo

tramado recurrió a fuentes judiciales,

defendía el carácter verdadero  de és-

tas. Laura Gingold, antropóloga, que

no se dedica a la ficción, sino que ha

trabajado el caso conocido como la

masacre de Budge  valiéndose, entre

otras, de fuentes judiciales, proble-

matizaba: “No son la  verdad, son un

discurso producido según ciertas re-

glas y en ciertas condiciones. Para el

investigador son un recurso a utilizar

dentro de un contexto. Dan una ver-

sión de lo verdadero que responde a

cierta racionalidad de construcción

que, en un principio, a actores no

acostumbrados al lenguaje y la lógica

judicial, no les permite decir todo lo

que saben o quieren decir”. Ernesto

Domenech, juez, atizaba el fuego:

“Para empezar, que llamen expedien-

te a lo que es moroso, es toda una pa-

radoja. Y nunca pude entender por

qué el nombre de causa. Además si

alguien en un futuro leyera los expe-

dientes actuales creyéndoles al pie de

la letra, supondría que los jueces eran

personajes que tenían la capacidad

de estar en más de un lugar a la

vez...”. Tras  las risas, siguió, en un to-

no que permitía entrever lecturas del

Foucault de La verdad y las formas ju-

rídicas:  “Son vestigios discursivos de

un caso que existió. Su valor indicial

depende del cuerpo de conocimien-

tos de quien lo lea. Esos conocimien-

tos permiten hacer algunas pregun-

tas y dificultan o imposibilitan hacer-

se otras”. 

¿Ficción versus realidad? El debate

citado demuestra que se trata de algo

bastante más complejo. Lo que no

puede achacarse a la novelista Cabre-

ra -que ya está preparando otro volu-

men  cuyo protagonista es un juez

que vivió (y dictó algunas sentencias

resonantes en el siglo pasado)- es no

haber expuesto con claridad el pro-

grama de la novela histórica en su co-

rriente principal. Esta responde a un

pacto implícito: Resigna autonomía li-

teraria a cambio de un aura de ver-

dad.  Y por otro lado, toma sus anéc-

dotas de la historia para ficcionalizar-

las,  a cambio de hacer a la historia le-

gible, leída, popular. El resultado de

ese pacto suele ser tan adverso a la

ficción como a la historia, a menudo

contaminada de invenciones sicalípti-

cas. (Para complicar todo, hay tam-

bién un grupo de historiadores que si

bien se limitan a ocuparse de episo-

dios documentados, usan un formato

ficcional como estrategia). 

Otra sorprendente discusión se

dio -luego de hablarse acerca del len-

guaje de los expedientes decimonóni-

cos originarios del medio rural- en

torno al término “gaucho”. Había

quienes aseguraban “murió como

tal” y quienes matizaban “es una

identidad que, con modificaciones y

agregados, continúa”. El entrevero

hubiera deleitado quizás a la crítica

Josefina Ludmer. En su libro El género

gauchesco - Un tratado sobre la patria,

afirma que la discusión de dicho tér-

mino -entre un buen y un mal  senti-

do- es lo que da nacimiento a dicho

género, sucesivamente definido en el

ensayo como “una guerra de defini-

ciones” y como el “escenario de una

verdadera guerra que todavía dura:

quién educa, con qué ley y delito”. A

propósito, historiadores, abogados,

auxiliares de justicia, estudiantes de

leyes, comentaban después en los pa-

sillos que estuvieron a punto de chas-

quear fustas y taleros, sino de brillar

paradojas
Primeras jornadas sobre la fuente judicial

La atracción    
del
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qué sucedió,  sino qué construcciones
hizo quién y con qué intencionalidad.
Para registrar la lucha de discursos
que con menor o mayor conciencia
se da”. Algo en lo que hubo coinci-
dencias, fue la necesidad de forma-
ción de los investigadores en cuanto
a la estructura estatal del período
abordado, así como del léxico y la
lógíca jurídicas.

Otras preguntas acuciantes fue-
ron cómo seleccionar aquello a ser
preservado y cómo clasificarlo. Y si
bien las respuestas han de variar de
acuerdo a las diferencias en cuanto
al volumen de documentos que pro-
duce cada provincia, vale citar pala-
bras de la historiadora María Angé-
lica Diez: “son fundamentales la
aplicación de criterios archivísticos
y no de criterios historiográficos,
que al cambiar los paradigmas y los
temas de investigación, dejan de ser
útiles, y la intervención de archivó-
logos profesionales”. Por último,
¿cómo conciliar la vorágine inme-
diatista en la que están sumidos los
empleados judiciales ( con no pocas
responsabilidades) y las necesidades
de archivistas e historiadores? Mu-
cho queda por hacer. Un mayor pre-
supuesto y mayor cantidad de em-
pleados, no solucionarían todo auto-
máticamente. Pero allanarían el ca-
mino para que no vuelva a suceder
algo como lo referido por Edgardo
Dainotto: “Todas las causas -penales
y laborales- vinculadas al Cordoba-
zo, salvo que alguien las haya toma-
do de recuerdo, desaparecieron que-
madas una vez extinguido su valor
legal. No hubo nadie para decir ésto
merece preservarse”.

balance

“Es muy positivo”, sostiene María
del Carmen Helguera,  jefa del De-

partamento Histórico Judicial. “Por
la cantidad y calidad de los trabajos.
Porque asistieron un gran número
de universidades y también de pode-
res judiciales de otras provincias. Lo
que rescatamos fue que la fuente ju-
dicial pudo ser mirada desde distin-
tos lados. Había mucha gente de his-
toria, pero también de antropología,
de derecho. Y algo que especialmen-
te queríamos: juntar al investigador
que utiliza las fuentes con la gente de
los archivos históricos encargada de
su preservación”.

A ésto puede agregarse que, si
bien de manera incipiente, hay in-
vestigadores que se están animando
a tratar temas cercanos en el tiempo
utilizando fuentes judiciales. Algo
que el Departamento Histórico se
propone alentar. En esa línea vale ci-
tar: El Gato y el Ratón: Represión polí-
tica y formas de resistencia popular en
Neuquén,  de Enrique Mases, que es-
tudia el accionar de la autodenomi-
nada Revolución Libertadora, así co-
mo los intentos de oposición a ella.
El Poder Judicial a prueba: el lock out
frigorífico de 1962,  debido a Claudia
Durán, María Angélica Corva y Car-
los Sorá, evidencia del conflicto entre
una patronal decidida a restringir las
conquistas laborales y un movimien-
to obrero extendiendo su espacio de
lucha desde lo gremial hacia lo polí-
tico. Especialmente destacable resul-
tó la ponencia de la antropóloga
Laura Gingold, Violencia policial, or-
den jurídico y práctica ciudadana. Un
minucioso estudio del caso conocido
como la Masacre de Budge, en el que
no sólo se desnuda la metodología
del gatillo fácil  sino que se caracteri-
zan el lugar de la violencia en la vida
cotidiana y las cambiantes percep-
ciones y estrategias de los distintos
actores involucrados. La tarea de
Gingold, que cubrió dos juicios, en-

trevistó a familiares de las víctimas y
vecinos, y analizó el papel de los me-
dios, demandó siete años. Y fue dis-
tinguida como mejor tesis presenta-
da en su período en F.L.A.C.S.O. Mé-
xico.                                     
El próximo paso a seguir por el De-
partamento Histórico será la publi-
cación de los trabajos expuestos. Y
ya se piensa en realizar una segunda
edición de las jornadas. Pero -según
María del Carmen Helguera -no
antes de dos años. Porque lo intere-
sante es que haya trabajos, y a la gen-
te hay que darle entonces tiempo pa-
ra que desarrolle algo nuevo”.

J.B.D.

Agustín de Garfias bien podría
ser un personaje de la picaresca a la
manera del Buscón  de Quevedo. O
por lo menos merecer un lugar en
Zama,  de Antonio di Benedetto. Pe-
ro se trata de alguien que realmen-
te habitó estas crueles provincias
allá por la segunda mitad del siglo
XVIII. Un trabajo de Oscar Trujillo,
basado en fuentes que correspon-
den mayoritariamente al Archivo
General de la Nación, rescata las
desventuras de este atribulado co-
merciante. Por aquella época, el co-
bro de alcabalas (impuestos) no lo
realizaba alguien designado por la
corona, sino que salía a remate (in-
cluso puestos de gobierno se obte-
nían de este modo, no como ahora,
que el pueblo elige por sí mismo re-
presentantes de entre sus más ca-
paces hijos). Así obtuvo el empeño-
so hidalgo Garfias la gracia de con-
vertirse en recaudador a porcenta-
je. Para qué. Muchos le pagaban,
tras harto pleitear, en especie. Me-
draban los chifles,  que ante la mera
aparición del cobrador ponían pies
en polvorosa con sus mercaderías.
Otros zafaban aduciendo que debía
calcularse el pago sobre cien días
hábiles, “ya que todo buen cristia-
no sabe que existen alrededor de
doscientos sesenta días de peniten-
cia, meditación y fiestas de guar-
dar”. Los más duros a la hora de
abrir su faltriquera, resultaron los
sacerdotes cuyanos. Todo fruto de
sus fincas estaba exento de alcaba-
las. Entonces, los ingeniosos frailes
se asociaban a los productores y se
aparecían con caravanas de vino y
aguardiente como para alegrar a to-
da Santa María de los Buenos Aires.
Don Garfias, que ponía el grito en
el cielo, terminó embargado por
deudas y en la más completa ruina. 

Un caso
de escopeta

*La atracción del archivo es el títu-

lo de un libro de la historiadora

francesa Arlette Farge.



Desde que hace diez meses se puso
en funcionamiento la Secretaría de Po-
licía Judicial y Política Criminal previs-
ta por el nuevo Código Procesal Penal,
se han instrumentado varios progra-
mas que apuntan a una más estrecha
relación entre los representantes del
Ministerio Público y la sociedad. Entre
ellos figuran el sistema de protección
de testigos, una oficina de Defensa de la
Sociedad, la instrumentación de cursos
de especialización tendientes a confor-
mar un cuerpo para actuar ante situa-
ciones límite y la habilitación de fisca-
lías municipales.

testigos protegidos

El sistema de protección de testigos
se puso en marcha a fines de noviem-
bre del año pasado con la intención de
brindar un resguardo integral a quie-
nes, por colaborar con la justicia, pon-
gan en peligro su vida o sus bienes.

El sistema se activa a pedido del Fis-
cal de Cámaras departamental, quien
debe elevar un informe de la investiga-
ción a la cual el testigo está vinculado y
una evaluación de la incidencia de su
testimonio, además de otros anteceden-
tes personales y las medidas que crea
convenientes. La coordinación queda
en manos de la Secretaría de Policía Ju-
dicial  y Política Criminal.

Previa firma de un convenio que
compromete a ambas partes, el testigo
recibe dinero, alojamiento, alimenta-
ción y hasta el transporte de muebles
de su propiedad. Todo por un lapso de-
terminado de tiempo que no puede ex-
ceder los dos meses.

Se considera una falta grave la di-
vulgación de cualquier información re-
ferente al testigo protegido que impli-
que peligro.

El programa está bajo la supervisión
de la Dirección de Seguridad Personal,
creada al efecto, en la órbita del Minis-
terio de Justicia y Seguridad.

situación límite

Ante la creciente frecuencia de he-
chos delictivos que generan riesgo de
personas y en los que participan delin-
cuentes bajo una fuerte presión psicoló-
gica, la Procuración lanzó un programa
de capacitación que permitirá a los
agentes contar con las herramientas ne-
cesarias para delinear los cursos de ac-
ción frente a situaciones críticas en las
cuales sea necesario entablar diálogo y
persuadir a personas en las circunstan-
cias descritas.

La ahora difundida modalidad de
toma de rehenes, los motines carcela-
rios o los intentos de suicidio, son algu-
nos de los ejemplos que señala el Secre-
tario de Policía Judicial, doctor Jorge
Amorín, quien destaca el aumento -en

cantidad y gravedad- de este tipo de
hechos en los últimos tiempos. “Antes
-cuenta Amorín- la negociación queda-
ba en manos de quien se creyera en
condiciones de hacerla, era una cues-
tión de audacia y voluntarismo”. El
funcionario es optimista respecto de la
aceptación que tendrá su propuesta y
dice conocer el interés de muchos ins-
tructores por hacer estos cursos.

Luego de la capacitación, el equipo
especializado quedará a disposición de
jueces y fiscales y coordinará sus accio-
nes con el Ministerio de Justicia y Segu-
ridad para planificar su funcionamien-
to conjunto.

La convocatoria abarca no sólo a
instructores judiciales y delegados de la
justicia en unidades carcelarias, sino
también a miembros de la policía en
función judicial y del Servicio Peniten-
ciario bonaerense. Si bien la integración
a los cursos es voluntaria, hay una se-
lección previa a partir de antecedentes
laborales, un estudio del perfil psicoló-

gico y una serie de entrevistas persona-
les.

Con un total de 10 materias, la pri-
mera parte del curso tendrá un conteni-
do esencialmente teórico, mientras que
la segunda parte abordará la práctica
concreta “a través del estudio y segui-
miento de casos por áreas bien defini-
das” y se exigirá la presentación de un
trabajo de grado. Los coordinadores
designados son los doctores Néstor Ca-
rames y Roxana Rozenfeld.

Consultado sobre la contemplación
que el sistema tendrá para aquellos
que, una vez formados, desarrollen es-
tas riesgosas tareas, Amorín admite
que “sin dudas habrá que estudiar la
forma de retribuir especialmente a
quienes actúen en esas situaciones con-
flictivas, porque muchas veces pon-
drán en juego sus propias vidas. Hay
que pensar en el reaseguro de un plus,
o algo por el estilo”.

la Policía Judicial

“En realidad, lo conceptualmente
novedoso tiene que ver con la Policía
Judicial en sí misma”, sostiene Dame-
no, convencido de que la tarea es de lar-
go aliento. “Ante la escasez de recursos
hay que privilegiar lo cualitativo y no
conformar un cuerpo de 3 o 4 mil agen-
tes que traigan vicios de otros lados”,
dice, aunque niega que la frase haga re-
ferencia a alguien en particular. 

Esta especie de trabajo de hormiga
apunta a que el efecto multiplicador sea
potenciado por los investigadores que
forma el propio organismo. El funcio-
nario cree que es preciso desarrollar un
perfil de investigador interdisciplinario
y que, si bien hoy sólo se incorpora a le-
trados, pronto podrá pensarse en otras
disciplinas e incluso habilitar el ingreso
a los empleados judiciales, “que poseen
un conocimiento inestimable”. “Acá
hay que sumar gente, no echar, no es
posible que desperdiciemos recursos,
nuestros investigadores deben consti-
tuirse en la mano derecha de los ins-
tructores”, concluye.

Por último, un convenio formaliza-
do entre el intendente de Tigre, Ricardo
Ubieto y el Procurador Eduardo De la
Cruz, plantea la instalación de una fis-
calía distrital, financiada por la comu-
na. Esta figura “favorece la inmediatez
en el conocimiento e intervención en
los delitos y promueve el acercamiento
entre los fiscales y la gente”, dijo De la
Cruz.
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Procuración General de la Corte

Buscando una nueva confianza

Amorín y Dameno apuestan a acercar la justicia a la gente

Los nuevos programas implementados por el Ministerio Público desde la implementación del nuevo
Código Procesal Penal apuntan a acercar la Justicia a la gente.

La Subsecretaría de Policía Judicial de la Procuración General

de la Suprema Corte de Justicia bonaerense habilitó, a comienzos

de junio, una Oficina de Defensa de los Intereses de la Sociedad.

A cargo del doctor Osvaldo Dameno, la dependencia atiende de-

mandas concretas y se encarga de “recibir, orientar, canalizar y

aún gestionar” esos requerimientos. Facilitar el acceso a la justi-

cia y dotar al sistema de estructuras con mayor flexibilidad y efi-

cacia para la persecución de los delitos son sus objetivos princi-

pales.

Dameno, titular y principal impulsor de la novel oficina recibe

el interrogante que, desde su nombre, plantea la dependencia:

- ¿Qué diferencia existe entre la labor de esta nueva Ofi-

cina y la de cualquier fiscalía que también tiene por mi-

sión la defensa de los intereses de la gente?

- Bueno, las modificaciones introducidas por el nuevo Código

Procesal Penal incluyen la posibilidad de incorporar nuevas ins-

tancias de atención a los justiciables y esta oficina no es más que

eso.

- Al difundirse la noticia de la creación, algunos medios

hablaron de una suerte de Ombudsman para la justicia

penal, ¿esto significa que la Oficina tiene independencia

en sus acciones?

- De ningún modo, se trata de una figura como la del defensor

ciudadano porque la oficina no posee independencia de criterio

para resolver los problemas sino que se guía por las pautas de la

Procuración.

En Defensa de la Sociedad
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Personería 
La Corte Suprema de la Nación

confirmó lo resuelto por la sala IV de
la Cámara Federal del Trabajo, en se-
tiembre de 1998, al confirmar la per-
sonería jurídica de la Federación de
Trabajadores de la Energía de la Re-
pública Argentina (FeTERA).

El conflicto se suscitó cuando las
objeciones de la Federación Argenti-
na de Trabajadores de Luz y Fuerza
(FATLYF) encontraron eco en el en-
tonces ministro de Trabajo Erman
González, quien negó la personería
a la FeTERA.

La Corte coronó la intensa lucha
gremial y política desarrollada por el
gremio, liderado por el marplatense
José Rigane quien el año pasado lle-
gó a plantear el tema ante la Asam-
blea Anual de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, al aceptar el ar-
gumento del derecho a la libre agre-
miación de los trabajadores de la
energía.

De esta manera la FeTERA se con-
virtió en una nueva Federación, ins-
cripta en el Registro de Asociaciones
Sindicales de Trabajadores, enrolada
en la opositora Central de los Traba-
jadores Argentinos (CTA).

Corrientes
Desde el 7 de junio últi-

mo, la instalación de nu-
merosas carpas cambiaron
el paisaje de la Plaza 25 de
Mayo de Corrientes. Gremios
y desocupados autoconvocados se
plantaron frente a la Casa de Gobier-
no y la Legislatura con la voluntad
de cambiar el rumbo de la política
provincial. El gobernador Pedro Brai-
llard Poccard cayó a poco de inicia-
do el denominado “aguante” (per-
manencia en la plaza). Dos semanas
después fue suspendido el vicego-
bernador, Víctor Maidana, quien ha-
bía quedado a cargo de la goberna-
ción. Finalmente, el 8 de julio, fue in-
tervenido el municipio capitalino,
con el consecuente retiro del hom-
bre fuerte del hasta entonces parti-
do gobernante Raúl “Tato” Romero
Feris. Dos gobernadores, un inten-
dente, un jefe de policía, la titular del
Superior Tribunal de Justicia y tres
jueces, son parte de la lista de los
“echados” por la movilización po-
pular.
El nuevo gobernador, Hugo Perié,
prometió que su gestión tendría
“los oídos y el corazón puestos en la
plaza”. A la deuda con los trabajado-
res, se suma la deuda provincial, que
ronda los 1.400 millones de pesos.
Además, la obra social del Estado

(IOSCOR), no funciona, dejando sin
cobertura sanitaria a 200 mil fami-
lias. No es mejor el panorama del co-
mercio y la industria local.

En esa plaza, los judiciales nuclea-
dos en el SITRAJ se han convertido,
por su lucha y su coherencia en refe-
rentes preponderantes y aseguran
que no se van a ir de la plaza “hasta
que en Corrientes quede restaurada
plenamente la democracia”.

Ahora Perié consiguió 55 mil-
lones para emparchar la situación,
luego de que los correntinos
trasladaran hasta la Plaza de Mayo
sus reclamos y tras una feroz repre-
sión de la Gendarmería en las
afueras de la capital correntina. 

Concertación
Un proyecto de ley pre-

sentado en la Cámara de
Diputados bonaeren-
se por el titular de la

Co-

misión de Políticas
de Empleo de ese
cuerpo, Daniel Cie-
za, plantea la crea-
ción de un Consejo
Provincial de Con-
certación Social para
el Empleo.

Se trata de un órgano de carácter
consultivo en materia socio-laboral
que deberá transformarse en “vehí-
culo de la participación de los acto-
res sociales en materia de propues-
tas sobre políticas de empleo”.

El Consejo se compondrá de 41

miembros en representación de or-
ganizaciones sindicales, empresaria-
les, agrarias, marítimo-pesqueras y
las de economía social, así como de
universidades nacionales con asien-
to en la provincia, el gobierno y la
Legislatura. Los miembros tendrán
un mandato de cinco años.

“Creemos firmemente que nues-
tra provincia debe enrolarse en una
tendencia mundial de generar órga-
nos que impulsen la concertación
multisectorial para resolver sus prin-
cipales problemas”, sostuvo Cieza al
fundamentar el proyecto. 

Recesión 
automotriz

La crisis por la que atraviesa el
sector fabril afecta sensiblemente la
situación de la industria metalmecá-
nica instalada en el Conurbano. Se-
gún un informe difundido por la
Unión Obrera Metalúrgica de Quil-
mes, 1.657 trabajadores de esa re-
gión sufrieron suspensiones, reduc-
ción de jornadas o despidos.

Como ejemplo más crudo puede
mencionarse el cierre de la terminal
automotriz Desarrollos Industriales
Automotrices Sociedad Anónima
(DIASA), ubicada en Berazategui,
que se deshizo de 580 de sus 682
operarios, a los que hay que sumar
unos 350 empleados administrati-
vos y otros 150 operarios de firmas
subsidiarias que también cerraron
sus puertas como PPESA, Walor, Ro-
nel´s, RC Corp., encargadas del
mantenimiento industrial.

Las variantes ensayadas por las
compañías van desde la suspensión
total o parcial del personal, medida
adoptada básicamente en los meses
de verano; la reducción de horas o el
quite de uno y hasta dos días a la se-
mana laboral; hasta el despido de
grupos de empleados con o sin in-
demnización.

De los 1.657 trabajadores en con-
flicto, 944 fueron despedidos, 629
recibieron suspensiones y 84 sopor-
tan reducción en sus jornadas de
trabajo.

Trabajo ¡Ya!
“En la Argentina sobra trabajo, lo

que no quieren es pagarlo”, dijo el
estatal Víctor De Gennaro al concluir
la jornada de protesta nacional con-
vocada por la CTA, el último 6 de ju-
lio, bajo la consigna Trabajo ¡Ya!

En la provincia de Buenos Aires
tuvo lugar una multitudinaria mar-
cha desde Avellaneda hasta la ciu-

EN MARCHA



dad de La Plata, con un acto de cie-
rre frente a la Casa de Gobierno bo-
naerense, efectuando los discursos
de apertura y cierre los dirigentes
Víctor Mendibil y Hugo Yasky.

“Este modelo perverso -se dijo-
generó 10 millones de pobres, más
de 2 millones de desocupados, 7 mi-
llones de subocupados, 250 mil ni-
ños superexplotados; y por otro la-
do se comprometió a pagar el año
próximo 14.000 millones de intere-
ses de la deuda externa, contraída
por los grandes grupos económicos
que hoy ganan 533 pesos por minu-
to”.

En la Capital Federal tuvieron lu-
gar diversos cortes de avenidas y ca-
lles, una asamblea en Aeroparque y
una “multimedia de los trabajado-
res” en pleno centro porteño desde
donde se brindó información acerca
de lo que ocurría en diversos lugares
del país.

Entre los gremios de mayor adhe-
sión al paro estuvieron los docentes,
estatales y judiciales, registrándose
actos importantes en San Miguel de
Tucumán, Ushuaia, Río Gallegos, Río
Turbio, San Carlos de Bariloche, Co-
modoro Rivadavia, Neuquén, Co-
rrientes, La Quiaca, San Juan, Rosa-
rio, Villa María y Río Cuarto, entre
otros.

Acompañaron el accionar de la
CTA, la Federación Universitaria Ar-
gentina, la Asociación de Pequeños
y Medianos Empresarios, la Federa-
ción Agraria Argentina y el Instituto
Movilizador de Fondos Cooperati-
vos.

Por el derecho 
a la vida

“Marchamos porque el gobierno
ha gestado una economía perversa
que omite generar lo humano; por-
que el modelo saquea nuestros bie-
nes y alegrías; porque este gobierno
´accionista de los niños descalzos´,
no instaura derechos sino enormes
violaciones”, denunciaba la convo-
catoria para la marcha que el Movi-
miento Nacional de los Chicos del
Pueblo, realizó el 2 de julio último.
Alberto Morlaquetti y el padre Car-
los Cajade, coordinadores de la or-
ganización que trabaja con los chi-
cos, expresaron que “marchamos
porque se desocupa a los padres ex-
propiándoles el derecho a criar a sus
hijos, envilece los salarios, victimiza a
nuestros ancianos, hambrea a nues-
tros maestros y condena a nuestra
infancia a habitar las calles de la mi-
seria”.

Representantes de los emplea-
dos judiciales de Brasil, Uruguay
y Argentina, nucleados en la
Coordinadora de Trabajadores
del Cono Sur se reunieron a me-
diados de junio en Venezuela pa-
ra participar del Primer Encuen-
tro de Trabajadores Judiciales
donde se analizó la situación de
la justicia en el continente. 

En un documento, rubricado
por los participantes, se deman-
dó mayor participación en los
planes de reformas judiciales en
ciernes, además de advertirse so-
bre el origen de los cambios,
orientados por “la banca inter-
nacional y los detentores del po-
der en este mundo globalizado”.
“Estas reformas implican mayor
flexibilización y relajamiento de
las condiciones laborales para los
trabajadores, quienes hoy asis-
ten al mayor ataque del sistema
capitalista a todos sus derechos
en las últimas décadas, cuestión
que en la práctica implica pérdi-
da de puestos de trabajo”, alerta-
ron.

Según el escrito, que culmina
con una exhortación a la unidad,
existen al menos dos condiciones
para que las reformas tengan éxi-
to: “debido consenso y presu-
puesto adecuado”. Esto se tradu-
ce en manifestar la solidaridad
continental ante los conflictos
generados por las reformas, rea-
lizar una campaña para difundir

la situación judicial, presionar a
los gobiernos para que tomen
nota de las propuestas gremiales
para las reformas y ratificar la
plena vigencia de los derechos la-
borales y sindicales de los traba-
jadores judiciales.
Los problemas específicos de Co-
lombia, Brasil y Argentina tam-
bién quedaron registrados en do-
cumentos emitidos al término
del encuentro.

En el caso de Colombia se pidió
“el desmantelamiento del para-
miliatrismo” que asola a la po-
blación civil y se exhortó a los le-
gisladores colombianos a elimi-
nar la “justicia sin rostro”, que
encarceló a numerosos dirigen-
tes sindicales.

La representación argentina
recibió el respaldo ante sus de-
nuncias por la situación que atra-
viesan los judiciales en las provin-
cias de Corrientes, Chubut y Bue-
nos Aires. En está última se desta-
có la lucha por incorporar más de
1.000 practicantes que trabajan
en forma gratuita.

Por último, el cónclave hizo su-
yos los reclamos de los delegados
brasileños ante el preocupante
trance que atraviesa la justicia
del Trabajo en ese país y la lucha
de los judiciales uruguayos que, a
través de un plebiscito, preten-
den alcanzar una mayor inde-
pendencia económica y efectiva
del resto de los poderes.

Venezuela
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Errar es humano, siempre y cuando no se investigue

Por primera vez en Argentina un tribunal identifica al Periodismo de
Investigación como una práctica diferenciada del periodismo
“cotidiano”, para adjudicarle un mayor grado de responsabilidad a la
hora de evaluar demandas por daños y perjuicios causadas por
errores informativos
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“Q uien se atreve a cumplir con el deber profesional de

fiscalizar la actuación de los poderes públicos 

se enfrenta a fuertes represalias legales”

Alejandra Matus
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E
n tres fallos sucesivos de la Su-
prema Corte de Justicia de la
provincia de Buenos Aires (ver

“Los fallos de la Corte”), el doctor
Eduardo Julio Pettigiani distingue las
“informaciones que resultan espontá-
neamente de hechos impactantes” y
aquellas que “provienen de lo que se
da en llamar periodismo de investiga-
ción”, para afirmar que “la responsa-
bilidad emergente en uno y otro caso
debe analizarse de distinta manera,
máxime cuando la percepción del pú-
blico es distinta tratándose de una in-
formación que por sus características
intrínsecas presenta un mayor mar-
gen de error respecto de otra que se
intuye y presenta como más dotada
de precisión, siendo también en razón
de su naturaleza y complejidad, habi-
tualmente mucho más fácilmente rec-
tificable la primera que la segunda”. 

Dos de aquellos fallos rechazan las
demandas contra distintos medios,
mientras que el otro las acoge. Y con
idénticos fundamentos conceptuales,
Pettigiani se pliega al voto mayorita-
rio en los primeros y queda en mino-
ría en el último. Se abre así una proba-
ble perspectiva jurisprudencial por la
que ante demandas similares dirigi-
das contra relatos periodísticos identi-
ficados como Periodismo de Investi-
gación -que no es el caso de ninguno
de los fallos aludidos-, los magistra-
dos “endurezcan” su posición y dejen
de considerar excusables las informa-
ciones inexactas que no revistan el ca-
racter de dolosas (ver “A cada uno lo
suyo”).

El doctor Pettigiani marca la “dis-
tinción entre aquellas informaciones
que resultan espontáneamente de he-
chos impactantes, que se producen en
el momento, que ´explotan´ y que ge-
neran la necesidad de una inmediata
cobertura mediática por cuanto la de-
manda de conocimiento por la pobla-
ción se revela impostergable, y aque-
llas otras que provienen de lo que se
da en llamar ´periodismo de investi-
gación´, donde los tiempos son mane-
jados por el cronista con mucha ma-
yor libertad, y la publicación aparece
generalmente determinada no por
una exigencia del público, sino por la
oportunidad que marca el medio”. 

A criterio del magistrado “la dife-
rencia no resulta ociosa, por cuanto
parece de toda evidencia que la posi-
bilidad de error existe mucho más fre-
cuentemente en el primer supuesto
que en el segundo, donde las fuentes
informativas pueden ser chequeadas
con mayor seguridad y donde las ex-
cusas de una precipitación en la publi-
cación se muestran bastante menos
atendibles. También la intención dolo-
sa adquiere más posibilidades de ope-
rar, por cuanto la modalidad adopta-
da resulta por cierto más proclive al

´armado´, a insertarse con mayor co-
modidad en el entramado de la noticia
que se va conformando lentamente
hasta hacer eclosión con su publica-
ción, cuya oportunidad -reitero- queda
en principio librada a la unilateral deci-
sión del medio”. 

***

- Dr. Pettigiani, en sus votos no hay ci-
ta de precedente alguno sobre la dife-
rencia que usted establece entre “pe-
riodismo de investigación” y “perio-
dismo cotidiano”, por decirlo de algu-
na manera. Por mi parte, no conozco,
al menos en Argentina, un fallo judi-
cial que determine esta diferencia...
- Debo decirle que yo tampoco tengo
antecedentes sobre el tema, aunque no
los he buscado, porque esta diferencia-
ción que usted señala surge de mi pro-
pia convicción.

- ¿Sobre qué bases se asienta esa con-
vicción?
- Es una cuestión muy simple. Al me-
nos, para mí. Hay un periodismo que
se nutre inmediatamente de un hecho
que “explota”, que aparece y, en mu-
chos casos, no permite un tiempo para
reflexionar demasiado sobre él, sino
que, simplemente, se hace necesario
transmitirlo. Hay una necesidad de co-
municarlo y prácticamente no hay
tiempo para la maduración de la infor-
mación, no hay tiempo para recoger

elementos probatorios suficientes. En-
tonces, esa es una noticia que tiene que
ser publicada espontáneamente: es la
“primicia”. Una investigación puede
tener, a veces, esta característica de
“primicia”, pero esta investigación su-
pone una exploración de las fuentes,
una exploración de los testimonios, de
los documentos en los que se basa.
Porque una investigación no puede
basarse simplemente en el rumor. Tie-
ne que haber una recurrencia muy se-
ria, muy fundada, a las fuentes. En
ningún caso es amparable la irrespon-
sabilidad, pero sí es necesario aplicar
esa regla del derecho civil que dice que
cuanto mayor sea el deber de actuar
con prudencia, mayor será la respon-
sabilidad que resulte del riesgo. Si yo
digo algo sin haber tomado las debi-
das providencias para constatar du-
rante la investigación, después de un
tiempo de maduración, es cierto, ob-
viamente hay una responsabilidad
mayor, que puede traducirse en negli-
gencia grave o, mucho peor, en dolo.
La negligencia puede ser mayor en el
caso en que haya habido la posibilidad
de reflexionar, de evaluar las fuentes,
de que la noticia “madure”. En ese ca-
so, si se incurre en un error que perju-
dica a alguien, la responsabilidad será
mayor. Por supuesto que partimos
siempre de la base de que la noticia no
sea exacta y de que haya alguien que
se sienta perjudicado por esa inexacti-
tud.

- Advierto un problema: ¿quién
identifica ese relato periodístico co-
mo “periodismo de investigación”?
- La calificación dependerá de las cir-
cunstancias. Un libro, por ejemplo,
reúne todas las características necesa-
rias, a mi criterio, porque requiere de
todo un proceso de investigación, de
redacción, de impresión, de edición,
de inserción en el mercado. Tiene toda
una serie de pasos que permiten to-
marse el tiempo necesario para corro-
borar todo lo que allí se afirma. Pero
las reglas, de todos modos, no son rí-
gidas. Cada caso es un caso particular
y como tal debe ser analizado. Siem-
pre, en cualquier tipo de evaluación o
de calificación, puede haber “zonas
grises” o intermedias, donde es más
difícil la identificación, la rotulación.
En definitiva, es un nombre y nada
más. Yo creo que la investigación es,
precisamente, eso: la noticia que re-
quiere una elaboración, la noticia que
no puede ser transmitida en forma di-
recta, inmediata, espontánea. Y todo
lo que es investigación es lo que no es
espontáneo, lo que tiene un tiempo de
maduración, lo que tiene la posibili-
dad de verificación, de constatar si eso
que se recibe como “dato” tiene algún
tipo de verosimilitud. Yo no tengo du-
das de que son distintas formas de
maduración y de posibilidades, son
tiempos distintos. Por lo pronto, hay
que ver si esa categoría es aceptada.
Por el momento, para mí es válida,
porque la estoy legitimando con mi
voto. 

- En este nuevo contexto, ¿cuál sería
el destino jurídico del secreto profe-
sional o de la reserva de la fuente?
- Yo creo que, en definitiva, no puede
haber secreto frente a una eventual
necesidad judicial. El periodista pue-
de llevarse el secreto a la tumba. Lo
que pasa es que en la medida en que
él no revele ese secreto y no pueda jus-
tificar cómo recibió la información, va
a tener una responsabilidad que va a
asumir personalmente. Esto es similar
a lo que pasa con la reserva de identi-
dad. Yo hago una denuncia con reser-
va de identidad y eso no significa que
mi identidad vaya a quedar siempre
preservada. Yo tengo una interpreta-
ción de eso en el sentido de que el
fiscal puede manejar esa informa-
ción de acuerdo a la certeza que él
tenga, con la más absoluta reserva
y, eventualmente, ventilarla a últi-
mo momento. Pero el juez puede re-
querir que esa información que le
proporciona el fiscal en algún mo-
mento sea probada. Acá el periodis-
ta tendría la misma función, pues
no podría, con su sola palabra, ava-

lar la veracidad de un hecho. Esto
puede ocurrir en un juicio por ca-
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Eduardo Pettigiani, ministro de la Corte bonaerense.



lumnias e injurias o, simplemente, en
cualquier juicio penal: supongamos
que el periodista vuelca una informa-
ción y un fiscal la toma, algo perfecta-
mente factible y hasta obligado frente
a una noticia que no sea burda, una
noticia bien fundada. En muchos ca-
sos yo mismo he iniciado investiga-
ciones, cuando era juez federal de pri-
mera instancia, a partir de informacio-
nes periodísticas de cierta verosimili-
tud. Frente a esta información, el fiscal
puede citar al periodista y pedirle que
ratifique esa información. Y el perio-
dista dice: “sí, tengo elementos que
me condujeron a relacionar estos he-
chos de tal forma”. Esto es, simple-
mente, un testimonio. Pero, en algún
momento, va a tener que probar cómo

llegó a esa noticia. Porque una simple
afirmación de cualquier persona no es
prueba de nada, salvo que haya sido
testigo presencial del hecho que rela-
ta. 

- ¿Quién tiene que probar qué?
- El que acusa es siempre el que tiene
que probar que la noticia es inexacta,
en casos de demandas por daños y
perjuicios o querellas por calumnias e
injurias. Pero si usted, como periodis-
ta, a través de un artículo periodístico,
le imputa a alguien un hecho delicti-
vo, entonces será usted quien tenga
que probarlo, siempre y cuando la
“denuncia periodística” se transforme
en una denuncia judicial, sea porque
usted mismo radique la denuncia, sea
porque el fiscal inicie una investiga-
ción de oficio.

- ¿Hay algún caso próximo de “perio-
dismo de investigación”, en los tér-
minos que usted lo define?
- No lo hubo hasta ahora y no conoz-
co, por el momento, que lo haya.

***
En la abundante jurisprudencia de

la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción no es posible encontrar esta dis-
tinción entre periodismo “cotidiano”
y “periodismo de investigación”, aún
en los diversos abordajes que ha teni-
do que hacer sobre libros, el formato
que Pettigiani elige en la entrevista co-
mo un ejemplo posible. 

Precisamente, en base a la deman-
da presentada contra Joaquín Morales
Solá por su libro “Asalto a la ilusión”,
lejos de hacer distingos, la Corte in-
corporó plenamente la doctrina de la
“real malicia” para todas las modali-
dades periodísticas, en su fallo del 12
de noviembre de 1996, que así explica
en su voto el ministro Antonio Bog-
giano:

“Esta Corte adoptó el ´standard´
jurisprudencial creado por la Supre-
ma Corte de los Estados Unidos en el
caso ´New York Times vs. Sullivan´
(376 U.S. 255; 1964), que se ha dado en
llamar la doctrina de la ́ real malicia´ y
cuyo objetivo es procurar un equili-
brio razonable entre la función de la
prensa y los derechos individuales
que hubieran sido afectados por co-
mentarios lesivos a funcionarios pú-
blicos, figuras públicas y aun particu-
lares que hubieran intervenido en
cuestiones de interés público objeto de
la información o de la crónica. Esa
doctrina se resume en la exculpación
de los periodistas acusados criminal-
mente o procesados civilmente por
daños y perjuicios causados por infor-
maciones falsas, poniendo a cargo de
los querellantes o demandantes la
prueba de que las informaciones fal-
sas lo fueron con conocimiento de que
lo eran o con imprudente y notoria
despreocupación sobre su veracidad.
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En los tres fallos de la Corte provin-

cial aquí examinados, los votos del doc-

tor Eduardo Julio Pettigiani eximen a los

medios demandados de la responsabili-

dad que se les adjudica por daños y per-

juicios o por daño moral. En los tres fa-

llos, el ministro sostiene la distinción

cualitativa entre el periodismo “cotidia-

no” y el “periodismo de investigación”.

Y pondera, en los tres fallos y en favor de

los medios, el hecho de que ningún ac-

tor “haya recurrido temporáneamente

al simple expediente de pedir al periódi-

co una rectificación respecto de la infor-

mación que lo involucraba. Ello podría

alentar una práctica inconveniente y dis-

funcional, cual sería la de permitir que

se deslicen errores en el accionar de una

persona, para luego -sin hacer notar de

modo alguno al sujeto pasivo su equi-

vocación- prevalecerse de ellos con el fin

subalterno de generar un lucro en cali-

dad de indemnización”.

el hijo descarriado
El juez Héctor Negri, en su voto,  sin-

tetizó así el caso: en el diario El Sol de

Quilmes se publicó en primera página y

como “primicia exclusiva” la información

que el actor (junto a otras personas) “rea-

lizaba maniobras con denuncias falsas,

para blanquear automóviles robados”.

Esa información, completada en la con-

tratapa bajo el título “La mafia ingresa a

los tribunales platenses”, incluía la foto

del actor con el siguiente epígrafe: “(el ac-

tor) abogado e hijo del ex juez (...) está

prófugo y sería uno de los cerebros de la

banda de autos mellizos”. Luego, en el

texto y bajo el título: “¿Quiénes son los

posibles corruptos?”, se menciona otra

vez al actor refiriéndose como “otro hijo

descarriado del hombre que perteneciera

a la Justicia platense” y consignando (en

un plural que manifiestamente lo incluye)

la información de que “se apoderaron de

mil automóviles aparte de haber incurri-

do en los siguientes delitos: uso de docu-

mento falso en concurso ideal con los de-

beres de funcionario público; participa-

ción necesaria en el delito de uso de docu-

mento falso; falsedad instrumental en

concurso ideal con violación a los deberes

de funcionario público y hurto, aunque la

culminación agregaría el más importante

de los delitos, robos reiterados de auto-

motor”.

El  24 de noviembre de 1998, la Cor-

te provincial, en fallo dividido, confirmó

la sentencia de la Sala III de la Cámara de

Apelaciones en lo Civil y Comercial de

La Plata (que había rechazado la deman-

da por daños y perjuicios). Para los jue-

ces Elías Homero Laborde, Alberto Ob-

dulio Pisano, Juan Manuel Salas y Eduar-

do Julio Pettigiani, no se acreditaron los

daños y perjuicios, en lo que coincidie-

ron con sus pares Héctor Negri y David

San Martín, aunque para estos últimos

debió acreditarse un daño moral.

una cierta realidad
La sentencia de la Sala II de la Cáma-

ra de Apelaciones en lo Civil y Comercial

de La Plata decía, según cita en su voto

el doctor Héctor Negri para ratificarla: el

periódico (se refiere al diario El Día, de

La Plata) no hizo -en lo que respecta al ac-

tor- sino reflejar aproximativamente y se-

gún el momento que cursaba la causa pe-

nal una cierta realidad que lo involucró

en este caso; la aparición del actor en el

periódico no deriva de un hecho de inven-

ción. Este está en el expediente penal, im-

putado del delito de encubrimiento en re-

lación a los hechos protagonizados por C.

y sólo logra salir de él definitivamente en

la conversión del sobreseimiento, cuando

ha pasado, desde el inicio de la causa,

más de un año y siete meses; las particu-

laridades de este caso no llevan a la confi-

guración de un supuesto de responsabili-

dad por culpa. Del cotejo de la informa-

ción con las figuras de encubrimiento del

Código Penal por lo cual el accionante de-

bió prestar declaración indagatoria se ad-

vertirá que no existe un abuso o extralimi-

tación en la libertad de prensa.

El 23 de marzo de 1999 el fallo de la

Suprema Corte de Justicia bonaerense

consideró que no se habían acreditado

los daños y perjuicios demandados y

confirmó la sentencia de Cámara, con

los votos coincidentes de los ministros

Héctor Negri, Juan Carlos Hitters, Alberto

Obdulio Pisano, Elías Homero Laborde y

Eduardo Julio Pettigiani.

no hubo confesión
En la noticia periodística que originó

la demanda por daño moral (publicada

por el diario El Día, de La Plata) se con-

signa, según cita en su voto el juez Héc-

tor Negri, su confesión (se refiere al de-

mandante) de obrar delictual. El título era

“Robaba al patrón y vendía la mercade-

ría” y se informa que, “tras las pesquisas

del caso, el actor (cuyo nombre y lugar de

domicilio se consignan) terminó por con-

fesar que desde hacía cinco años sustraía

mercadería de almacén que luego vendía

en comercios de la ciudad”. El tribunal

consideró “la falta de correspondencia ob-

jetiva entre lo informado y las constancias

del juicio penal, en el cual el actor nunca

reconoció ni confesó el hecho imputado; la

falta de toda actividad probatoria de la

demandada tendiente a explicar un ori-

gen de la noticia que pudiera desplazar su

responsabilidad o justificar su error”.

El 11 de mayo de 1999, la Corte pro-

vincial revocó la sentencia de la Sala I de

la Cámara de Apelaciones en lo Civil y

Comercial de La Plata. Acreditó el daño

moral y condenó al medio a pagar una

indemnización, con los votos coinciden-

tes de los ministros Alberto Obdulio Pisa-

no, Juan Carlos Hitters, Héctor Negri, Da-

vid San Martín y Elías Homero Laborde.

La disidencia la marcó el juez Eduardo Ju-

lio Pettigiani.

Los fallos de la Corte
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El derecho de prensa no ampara los
agravios, la injuria, la calumnia, la di-
famación. No protege la falsedad ni la
mentira, ni la inexactitud cuando es
fruto de la total y absoluta despreocu-
pación por verificar la realidad de la
información. Ampara, sí, a la prensa,
cuando la información se refiere a
cuestiones públicas, a funcionarios, fi-
guras públicas o particulares involu-
cradas en ella, aún si la noticia tuviera
expresiones falsas o inexactas, en cuyo
caso los que se consideran afectados
deben demostrar que el periodista co-
nocía la falsedad de la noticia y obró
con real malicia con el propósito de in-
juriar o calumniar”.

Ya la distinción entre funcionarios
y particulares había sido marcada por
la Corte nacional en su fallo del 26 de
octubre de 1993, por la causa “Triacca,
Alberto José c/ Diario La Razón y
otros s/ daños y perjuicios”. Dice así:

“La protección del honor de per-
sonalidades públicas debe ser atenua-
da cuando se discuten temas de inte-
rés público, en comparación con la
que se brinda a los simples particula-
res. Este principio se funda, en primer
lugar, en que las personalidades pú-
blicas tienen un mayor acceso a los
medios periodísticos para replicar las
falsas imputaciones y que aquéllas se
han expuesto voluntariamente a un
mayor riesgo de sufrir perjuicio por
noticias difamatorias. Por otra parte,
este criterio responde al prioritario va-
lor constitucional, según el cual debe
resguardarse especialmente el más
amplio debate respecto de las cuestio-
nes que involucran a este tipo de per-
sonas, como garantía esencial del sis-
tema republicano democrático”.

Tampoco aquí se dice nada acerca
de una posible distinción entre dos ti-
pos de periodismo. Y es congruente la
Corte en su postura sobre el concepto
de “información veraz”, que en forma
implícita campea en su doctrina como
fundamento de la libertad de prensa,
cualquiera sea el género, modalidad o
formato en que se manifieste. En el fa-
llo del 19 de noviembre de 1991, por la
causa “Vago, J. A. c/ Ediciones de la
Urraca”, así lo señala:

“Con relación a la información ob-
jetiva y verídica, corresponde destacar
las dificultades que ofrece a la teoría
del conocimiento la posibilidad de lle-
gar a la realidad de las cosas. De ahí
que si la información deseable sea la
objetiva, la posible es la información
que tiende a esa verdad objetiva. Esta
limitación subyace como herencia de
la condición humana que la formula,
y marca, con el signo del acierto o del
error, la distancia que siempre existe
entre el hecho y su relato. No se trata
de la verdad absoluta, sino de buscar
leal y honradamente lo verdadero, lo
cierto, lo más imparcialmente posible
y de buena fe”.

Contrariamente a la doctrina de la

Corte nacional, no hace otra cosa Pet-
tigiani que poner el acento en la praxis
misma del periodismo “cotidiano”. Y
descubre allí la precariedad de su pro-
ducto, precariedad que no obedece a
otra razón que a la de una alta compe-
titividad, propia de una economía de
libre mercado. La misma competitivi-
dad que deben afrontar otras empre-
sas con fines de lucro -no es otra cosa
la empresa periodística-, dedicadas a
otro tipo de productos. Pero a las que
no se les perdona sus errores de cali-
dad por estar inmersas en una diná-
mica que ellas mismas han elegido.

Carlos A. Sortino

No resulta sencillo, ni en términos
académicos ni en términos mediáti-
cos, definir las características esencia-
les que identifican al Periodismo de
Investigación. Ni siquiera resulta sen-
cillo definir al periodismo “a secas”. El
conflicto se remonta a los mismísimos
orígenes de este oficio, aunque bien
podría sintetizarse en las palabras de
dos ex “magnates” de la prensa del
hemisferio norte. El norteamericano
William Randolph Hearst -inmortali-
zado por Orson Welles en su Charles
Foster Kane de “El ciudadano”- lo de-
finió así: “periodismo es eso que va
entre los anuncios”. Por su parte, el
inglés y menos famoso Lord North-
cliffe sentenció que “sólo es noticia
aquello que alguien quiere ocultar;
lo demás es publicidad”.

A la hora de elegir, cualquier pe-
riodista que se precie no tendrá dudas
en adscribir al postulado del inglés.
Sin embargo, raras veces podemos
elegir. De todos modos, no es hoy tan
sencillo identificar claramente qué
medio responde a qué postulado. El
transcurso de los años ha dejado una
gran experiencia en estrategias cama-
leónicas y no es un disparate decir que
tras las palabras de Northcliffe pue-
den ocultarse las intenciones de
Hearst. Y que tras el desprecio del
norteamericano pueda aflorar el obje-
tivo del inglés. Podría decirse que el
periodismo es una rara mezcla de am-
bas concepciones y que, en todo caso,
la cuestión es dónde se pone el acento.

Algunos periodistas vernáculos se
inclinan por seguir una definición de
Horacio Verbitsky, estrechamente li-
gada a Lord Northcliffe: “Periodismo
es difundir aquello que alguien no
quiere que se sepa; el resto es propa-
ganda. Su función es poner a la vista
lo que está oculto, dar testimonio y,
por lo tanto, molestar”. Esta identifi-

cación del periodismo “a secas” echa
por tierra con la distinción que esta-
blece Pettigiani, desde su mirada jurí-
dica, y también con las distinciones
que se hacen en el campo académico,
en el que el Periodismo de Investiga-
ción es definido por sus “tres elemen-
tos básicos” (coincidentes con North-
cliffe y Verbitsky): “que la investiga-
ción sea el trabajo del reportero, no
un informe sobre una investigación
hecha por otro; que el tema de la in-
formación trate algo de razonable
importancia para el lector o televi-
dente y que hayan quienes se empe-
ñen en esconder esos asuntos del pú-
blico”, según la caracterización de Ro-
bert Greene, fundador del Investigati-
ve Reporters and Editors -IRE- de Es-
tados Unidos, formulada en 1991.

Ante la falta de un sólido asiento
en la praxis mediática -praxis que no
se corresponde con los deseos de
Northcliffe y Verbitsky- aparece como
“políticamente correcto” que desde el
campo académico se hagan esfuerzos
por diferenciar las distintas prácticas o
modalidades en que el periodismo
puede incurrir y que, por ende, una de
esas distinciones lleve por nombre Pe-
riodismo de Investigación. 

Si en el campo mediático y en el
campo académico se torna tan dificul-
toso el tema y cada cual lo toma según
le parece (“cada maestrito con su libri-
to”), esta “avanzada jurisprudencial”
de Pettigiani, en caso de “florecer” an-
te casos concretos, se encontrará con
no pocas dificultades a la hora de pre-
tender adjudicarle el “sello” de Perio-
dismo de Investigación a alguna pro-
ducción editorial. Y hasta puede ser
tomada -aunque no lo pretenda- co-
mo el “globo de ensayo” de una inten-
ción política “cercadora” de la libertad
de prensa. Las mentes conspirativas
recordarán, seguramente, que Petti-

giani fue funcionario del gobierno de
Eduardo Duhalde antes de ser desig-
nado ministro de la Corte bonaerense
y que Eduardo Duhalde puede ser el
próximo presidente de la República.

Podríamos decir que, desde un
punto de vista académico, la respon-
sabilidad que Pettigiani le pide a los
periodistas no es más que lo que co-
rresponde. Aunque no sólo en el cam-
po del Periodismo de Investigación.
¿Por qué disculpar la precariedad de
la información que puede afectar a
una persona en el periodismo “coti-
diano”, como hace el ministro de la
Corte en uno de los tres fallos citados
aparte, en su único voto minoritario?
En ese voto, Pettigiani sostuvo que“la
situación que prestó base a la información
cuestionada se presentó como un hecho
novedoso, de configuración imprevista y
sorpresiva (...). Los hechos policial y judi-
cial existieron (...) por lo que no medió de
modo alguno por parte del periódico una
creación artificiosa”. Todas las noticias
presentan estas características. 

Desde un punto de vista jurídico,
no sólo podría decirse que todos los
errores del periodismo “cotidiano”,
para Pettigiani, quedarían disculpa-
dos, sino que este razonamiento apa-
rece como una maniobra peligrosa.
Porque si bien es cierto que siempre
debemos partir de la buena fe (pre-
sunción de inocencia, para decirlo en
términos constitucionales), no es me-
nos cierto que la mala fe existe y es
aplicada con frecuencia en todas las
prácticas sociales -incluídas el ejercicio
del periodismo y la administración de
justicia- para favorecer a tal o cual in-
terés económico, político y/o ideoló-
gico.

C.S.

A cada uno lo suyo
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Según una estimación hecha
por la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), un

10 por ciento de la población mun-
dial sufre algún tipo de discapaci-
dad. En América Latina, 45 millo-
nes de personas padecen discapa-
cidades de carácter físico, psíquico
o sensorial. En consecuencia son
sinónimo de personas margina-
das.

A partir de 1981, en que se pro-
clamó el año internacional de Per-
sonas con Discapacidades, esta cir-
cunstancia puso el problema en la
mira de los funcionarios que de-
bían establecer políticas y recursos
al respecto. Este desafío no tuvo
respuestas adecuadas ni eficaces.
Las personas con alguna discapa-
cidad están muy lejos de sentirse
realmente integradas a la socie-
dad. Evidentemente es una deci-
sión política, que muchas veces los
gobiernos dejan de lado por otras
que retribuyen un mayor rédito
político.

Daniel Sarmiento ingresó a tra-
bajar en el Archivo Civil de La Pla-
ta dependiente del Poder Judicial
hace 23 años siendo discapacitado.
Luego ingresó a un Juzgado Penal
y actualmente trabaja en la Cura-
duría Oficial de Alienados, siem-
pre en el Departamento Judicial La
Plata. Sarmiento fue, durante diez
años, Presidente de la Comisión de
Discapacitados del Colegio de
Abogados de La Plata. “Todo este
tiempo -expresa- intentamos hacer
un montón de gestiones pero era
como luchar contra los molinos de
viento. Porque nuestros represen-
tantes no se dan cuenta de que to-
dos formamos parte de la sociedad
y quien no es discapacitado hoy,
puede serlo mañana y padecer to-
dos estos problemas”. 

Un cúmulo de circunstancias lo
motivaron a intentar hacer algo al
respecto. Con ese fin realizó un
minucioso trabajo desde el punto
de vista humano y social que deri-
vó en la elaboración de un proyec-
to presentado ante la Asociación
Judicial Bonaerense y que fue ele-
vado a la Suprema Corte de Justi-
cia. Se trata de una iniciativa que
propone la eliminación de las ba-
rreras arquitectónicas, que incluye
dimensiones y detalles para facili-
tar el trabajo del arquitecto que
realice esta obra en Tribunales. 

El judicial también participó de
otro proyecto, conjuntamente con
el gremio, por el cual se pretende
crear la Oficina de Asesoramiento
a personas con Discapacidad en La
Plata, debido a que todo discapaci-
tado empleado público, y por con-
siguiente afiliado obligatorio al IO-
MA, se ve privado de acceder a
todos los servicios que esta Obra

social debería cubrir a pesar de
que la Ley 10.592 prevé que la
misma debe cubrir todos los as-
pectos de las necesidades de las
personas con discapacidad.   

“El trabajo -indica- está funda-
mentado desde el punto de vista
humano y social, porque desde lo
legal existen leyes nacionales y
provinciales al respecto que hay
que cumplirlas. Desde al año 1987
la Provincia legisló en este tema
(Ley 10.592, artículo 24, reglamen-
tada por Decreto 1.149/90 y mo-
dificada por Ley 11.628), y desde
1994 la Constitución de la provin-
cia de Buenos Aires recepta los
derechos de las personas con ne-
cesidades (Artículo 36, inciso 5º).
Asimismo, la Constitución Nacio-
nal impone promover medidas de
acción positivas que garanticen la
igualdad real de oportunidades y
de trato, en particular respecto de
los niños, las mujeres, los ancia-

nos y toda persona con necesida-
des especiales de discapacidad”.

Entre los argumentos de su
trabajo, Sarmiento sostiene que
“todo obstáculo arquitectónico o
urbanístico que impida o restrinja
el acceso a las personas gerontes,
embarazadas, en sillas de ruedas,
con muletas, etc., constituye una
violación al derecho a transitar, a
acudir a la Justicia, en suma, a vi-
vir plena y dignamente como el
resto de los seres humanos con-
vencionales. En muchas oportuni-
dades, la falta de una rampa mar-
ca la diferencia entre una persona
marginada de la sociedad y otra
con ejercicio pleno de sus dere-
chos”.

Cabe aclarar que la Ley del
Discapacitado en la provincia de
Buenos Aires prevé que el 4 por
ciento del total del ingreso a em-
pleos públicos debe estar cubierto
por personas con discapacidad. Y
a su vez, el Acuerdo 2300 -el Esta-
tuto del empleado judicial-, tam-
bién establece el ingreso de perso-
nas con discapacidad. Una vez
más no se cumple con la ley, ya
que el Departamento Judicial La
Plata cuenta con cerca de 2 mil
empleados y trabajan 5 discapaci-
tados.

congreso
Daniel Sarmiento participó ac-

tivamente de la elaboración del
documento presentado al Depar-
tamento para la discapacidad de
la CTA, con sede en Capital Fede-
ral. El mismo fue aprobado du-
rante el desarrollo del 2º Congre-
so Nacional de la CTA, a fines de
mayo último en Mar del Plata,
donde, además, tuvo lugar el 1º
Congreso de Discapacidad que
contó con la asistencia de medio
centenar de personas con esta
problemática.

En las deliberaciones se discu-
tió el documento citado, titulado
La Persona con Discapacidad: el Tra-
bajo, la Salud y las Barreras Arqui-
tectónicas, escrito donde se pun-
tualizaron las dificultades que so-
portan, el incumplimiento de le-
yes, decretos y hasta la propia
Constitución Nacional -art. 75 inc.
23 y concordantes-, actitudes ne-
gativas que llegan a su punto má-
ximo en la discriminación laboral.

Las conclusiones a las que se
arribaron partieron de que “las
personas con discapacidad estu-
vimos en una situación de exclu-
sión, marginación y desconoci-
miento de nuestros derechos por
parte de la sociedad, en especial
de los distintos gobiernos y del
poder económico y político”. 

Tras manifestar que “nuestra
presencia es para reafirmar nues-
tra condición de trabajadores, y
reiterar la disposición a seguir en
la lucha para que sean respetados
todos nuestros derechos huma-
nos”, la propuesta de los discapa-
citados fue sintetizada en algunos
puntos: exigir el cumplimiento de
toda la legislación referida a la
discapacidad; exigir el cumpli-
miento de la ley 24314 y el decre-
to 914/97, que garantiza la accesi-
bilidad al transporte público, y la
eliminación de toda barrera ar-
quitectónica; exigir que el gobier-
no incluya en el próximo censo
nacional un relevamiento sobre la
problemática de la discapacidad,
información sin la cual es imposi-
ble diseñar políticas serias; impul-
sar un nuevo marco normativo,
de carácter progresista, que apun-
te a la concreta inclusión aten-
diendo todas las necesidades de
trabajo, atención médica, rehabili-
tación, educación, capacitación
profesional y obra social.

Un judicial que lucha
por los derechos de los

Daniel Sarmiento

discapacitados
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U
n proyecto presentado por el
bloque de Diputados de la
Alianza en la Legislatura bo-

naerense propone la absorción, por
parte del Instituto de Previsión Social,
de los casi 69 mil docentes transferidos
de la Nación a la Provincia en 1994.
Mientras las autoridades del organis-
mo advierten que esto podría provocar
su “derrumbe financiero”, los autores
de la iniciativa sostienen que “sólo se
pretende reparar el daño causado por
las imprevisiones del gobierno al reali-
zar la transferencia sin contemplar el
traspaso de los fondos previsionales”.

La Cámara de Diputados de la Pro-
vincia de Buenos Aires tiene a conside-
ración un proyecto que plantea que los
docentes transferidos que acrediten
“como mínimo cinco (5) años, conti-
nuos o discontinuos, con aporte” po-
drán ser beneficiarios de una jubilación
otorgada por el IPS, atendiendo a la le-
gislación previsional vigente en esa
Provincia. Los educadores que hayan
cumplido con esos aportes tendrán un
plazo de un año para acogerse a los be-
neficios de esta norma. 

Rubricado por los aliancistas Hora-
cio Piemonte, Henry Stegmayer e Is-
mael Ale, el proyecto obliga al gobier-
no bonaerense a celebrar convenios
complementarios con el Ejecutivo na-
cional para “efectivizar los derechos re-
conocidos” y reclamar “la transferen-
cia actualizada de los aportes y contri-
buciones previsionales” de quienes op-
ten por el régimen provincial. 

Según los fundamentos de la inicia-
tiva, el problema se suscitó a raíz de
que en pleno proceso de transferencia
se produjo la reforma al régimen previ-
sional nacional que eliminó el derecho
a la opción y dispuso que “será orga-
nismo otorgante aquel en cuyo régi-
men se acredite haber prestado la ma-
yor cantidad de servicios”. Asimismo
se elevaron la cantidad de años de tra-
bajo y la edad mínima para acceder al
beneficio jubilatorio. Todo esto dejó a
“una franja importante de docentes
transferidos sin poder acceder a la jubi-
lación por no reunir los requisitos en
ningún régimen legal”.

rechazo

De concretarse, los 69 mil docentes
transferidos podrían optar por una ju-
bilación provincial otorgada por el Ins-
tituto de Previsión bonaerense, que
hoy beneficia a 145 mil retirados del
trabajo activo y casi 30 mil pensiona-
dos. 

Para el presidente del IPS, Enrique
Cano, la modificación propuesta resul-
ta “improcedente desde el punto de
vista constitucional, inequitativa en
cuanto al personal involucrado en su
régimen y desequilibrante del sistema
económico-financiero del régimen pre-
visional provincial”, así lo indicó en un

documento remitido al titular de la Cá-
mara Baja. 

En su respuesta-rechazo oficial, Ca-
no, subrayó que, de aprobarse, la nor-
ma establecería “un régimen diferen-
cial y excepcional sólo para el personal
docente sin causa que lo justifique, con
agravio al principio de igualdad, ya
que no sería aplicable a los agentes ad-
ministrativos transferidos”. Para ratifi-
car su postura, el titular del Instituto
publicó una solicitada en la que denun-
ció la generación de “privilegios irri-
tantes”, aunque aclaró que el organis-
mo, “de ninguna manera intenta cerce-
nar los derechos jubilatorios adquiri-
dos por los docentes transferidos. Por
el contrario, el IPS reconoce que -en el
marco de la Ley- corresponde a dicho
sector gestionar los beneficios previsio-
nales en la caja que recibió la mayor

cantidad de aportes, hasta el momento
de la transferencia”.

En diálogo con este medio, el ase-
sor del IPS, Luis Keppe, explicó que no
existe un cálculo exacto de los docentes
que estarían en condiciones de jubilar-
se, pero, “haciendo una estimanción
diría que en menos de 10 años habría
más de 20 mil educadores en esas con-
diciones”. Keppe recordó una expe-
riencia similar cuando se transfirieron
a la Provincia los 30 mil docentes de-
pendientes de la Dirección de Ense-
ñanza No Oficial, “pero en ese caso, los
beneficiarios tuvieron que poner de su
bolsillo la diferencia de los aportes no
realizados”, sostuvo.

En la controversia intervino tam-
bién la Federación de Educadores Bo-
naerenses, desde donde se denunció
que el proyecto gestaría “jubilaciones

de privilegio”, al otorgar “beneficios
para un sector minoritario de la docen-
cia en detrimento de todos los actuales
y futuros beneficiarios del IPS”.

A su vez, Cano consiguió apoyo de
otras entidades gremiales como la Fe-
deración de Sindicatos de Trabajadores
Municipales de la provincia de Buenos
Aires, que expresó su “más enérgico
rechazo” a la iniciativa, sobre la que
advirtió que “pretende establecer un
régimen diferencial y excepcional que
a la vez resulta ilegal y de privilegio”,
además de resaltar el carácter solidario
del sistema de reparto que rige en la
Provincia. En términos similares tam-
bién criticó el proyecto la Asociación
de Jubilados y Pensionados bonaeren-
se, quien manifestó su total apoyo al ti-
tular del IPS, y la subsecretaría de Jubi-
lados de la AJB.

Instituto de
Previsión Social

Discuten sobre los 
fondos para jubilar
a losdocentes

transferidos
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A lejandra Matus es una exilia-
da de los noventa. En abril
tuvo que salir con un bolso

de mano de Chile, advertida por los
abogados de la editorial Planeta, de
que era inminente que ordenarían su
detención por haber publicado una in-
vestigación sobre corrupción judicial,
que se ha convertido en el gran best se-
ller clandestino voceado por los ven-
dedores del Paseo Ahumada: El Libro
Negro de la Justicia Chilena. Radicada
en Miami, Matus tiene una mirada crí-
tica sobre el proceso de transforma-
ción de la justicia de su país, que expli-
ca en esta entrevista.

- ¿Cuál es su situación legal respecto
de las acusaciones que el juez Ser-
vando Jordán ha realizado en su con-
tra?
- El ministro instructor, Rafael Huerta,
dictó una orden de arresto en mi con-
tra y como no me halló en Chile, me
declaró en rebeldía. Eso significa que
lo más probable es que haya pedido
mi arresto en cualquier lugar del mun-
do a Interpol, aunque no podemos sa-
berlo con certeza porque el sumario es
secreto. También significa que si vol-
viera a Chile, me detendrían inmedia-
tamente para presentarme ante el juez,
quien probablemente me procesaría y
me enviaría a prisión preventiva, sin
derecho a la libertad provisional. 

- ¿Cuáles son las leyes mordaza de la
legislación chilena? Quizá podría-

mos comprender las trabas de la
prensa al hablar sin autocensura de la
justicia a través de su propia expe-
riencia...
- Una de las principales, y la que se me
ha aplicado a mí, es la Ley de Seguri-
dad del Estado, que en su artículo 6 b)
considera un delito contra la seguri-
dad del país cualquier ofensa a las
principales autoridades de la nación,
incluyendo a los ministros de la Corte
Suprema. Pero disposiciones similares
se encuentran también en el Código
Penal y en la Ley sobre Abusos de Pu-
blicidad, dictada bajo el gobierno mili-
tar. El efecto práctico es claro: quien se
atreve a cumplir con el deber profesio-
nal de fiscalizar la actuación de los po-
deres públicos se enfrenta a fuertes re-
presalias legales. Eso ha creado un cli-
ma de autocensura y silencio en la
prensa chilena, que no se ha desvane-
cido a 9 años de haber recuperado la
democracia.

- ¿De qué manera funcionan esas
mordazas, legales, o fácticas? ¿y de
qué manera lo hacen las mordazas
culturales?
- Las mordazas legales actúan espe-
cialmente sobre los dueños de los me-
dios de comunicación, que evitan ver-
se expuestos a una condena criminal,
especialmente porque después se les

puede aplicar una indemnización civil
y ese es un costo que no están dispues-
tos a asumir. Las mordazas culturales
tienen el mismo efecto: la omisión o la
autocensura, pero con una justifica-
ción distinta. Existe una cultura ya
arraigada de extrema deferencia con
las autoridades públicas y parece de
mal gusto investigarlas más allá de las
versiones oficiales. En algunos casos,
se trata de un compromiso directo en-
tre quienes detentan un cargo de po-
der y la propiedad o la publicidad del
medio en cuestión.

- ¿Cómo describirías las relaciones
entre el Poder Judicial y el poder mi-
litar en Chile hoy? ¿Qué queda, en lo
práctico y en lo simbólico, de aquel
micro verde que pasaba a buscar a
los jueces de la Suprema Corte por
sus casas desde el golpe de 1973?
- Las relaciones son todavía bastante
cordiales. Varios ministros de la Corte
Suprema han sido cambiados durante
los gobiernos de Aylwin y Frei, es
cierto, pero todavía entre ellos hay va-
rios que sienten agradecimiento o al-
gún lazo de amistad con ese régimen.
Y hacia abajo, donde la renovación ha
sido más lenta, la relación es todavía
más estrecha. Sin embargo, creo que
lo que queda en la estructura es ese
conservadurismo militar en la menta-

lidad judicial, cierta obsecuencia hacia
“el superior”. Una lógica de cuartel,
de extrema jearquización y desprecio
hacia la sociedad civil.

- ¿Existe una nueva camada entre el
personal de la justicia? ¿Cómo se no-
tan los diez años de democracia con-
trolada en Chile en la mesa de entra-
das de un juzgado?
- Jueces brillantes y honestos han lle-
gado a la Corte Suprema y han sido
ascendidos a jueces de Cortes de Ape-
laciones en estos años. Y eso ha tenido
un impacto innegable. Ahora los jue-
ces son un poco más abiertos a la so-
ciedad y sus fallos están mejor funda-
dos. Hay una especie de microclima
que ha permitido, por ejemplo, al mi-
nistro Juan Guzmán un respaldo me-
dioambiental suficiente para avanzar
en sus investigaciones sobre la carava-
na de la muerte y procesar a varios
militares. Pero, en el fondo, la depen-
dencia del Poder Judicial hacia el po-
der político no ha variado. Todavía es
el Presidente quien selecciona de las
ternas elaboradas por la Corte Supre-
ma a quienes ocuparán un cargo de-
terminado, en un proceso que se reali-
za a espaldas de la ciudadanía y sin
participación de ella. Y, por supuesto,
a mayor discrecionalidad y secreto,
más posibilidades de que las decisio-
nes se tomen por razones ajenas a las
de mérito y buen servicio. 

- ¿Existe una conciencia de la necesi-
dad de una transformación de la cali-
dad de la justicia chilena por parte de
la corporación judicial, más allá de
los magistrados corruptos que apare-
cen denunciados en El libro negro?
¿Cómo se manifiesta?
- Eso se manifestó con mayor fuerza
en los primeros años del gobierno de
Aylwin. El no pudo hacer ninguna de
las reformas que se propuso (con el
auxilio y respaldo de la Asociación de
Magistrados), principalmente por la
oposición de la Corte Suprema y la
derecha política. Un nuevo consenso
hizo posible que algunas de esas re-
formas se hicieran bajo el gobierno de
Eduardo Frei y tal vez la más impor-
tante, aunque no comenzará a aplicar-
se sino hasta dentro de diez años, es la
reforma del proceso penal, que dividi-
rá las funciones investigadoras de las
acusadoras e incorporará la oralidad
en los juicios. La presencia de los nue-
vos magistrados ha sido también una
barrera de contención a ciertas prácti-
cas irregulares que fueron habituales
y públicas hace unos años. Sin embar-
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Alejandra Matus y su libro negro de la justicia chilena

Una 

desesperada
canción 
“Quien se atreve a cumplir

con el deber profesional de

fiscalizar la actuación de los

poderes públicos se enfrenta

a fuertes represalias lega-

les”, dice la periodista que

se “exilió” en Estados Uni-

dos cuando le advirtieron

que irían a arrestarla por

cometer un delito contra la

seguridad de su país: el de

ofender al Poder Judicial.



go, todavía parece que las respuestas
del legislador han sido más profundas
en algunas áreas que en otras y las re-
formas aprobadas hasta ahora han te-
nido un efecto más bien cosmético
que no ha cambiado la arraigada cul-
tura judicial. 

- ¿Cuál es el perfil que el estado de la
concertación ha “elegido” o preferi-
do a la hora de renovar la justicia
desde los puestos claves?
- Aylwin le dio prioridad a los jueces
meritorios y con una conducta soste-
nida en favor de los derechos huma-
nos, aunque, en algunos casos, como
digo en el libro, se equivocó en su de-
cisión y en el caso de un juez en con-
creto, el caso de Luis Correra Bulo, se
ha arrepentido de haberlo nombrado.
Frei, en cambio, ha sido más político:
uno para la Concertación, uno para la
derecha. Y hasta hubo un caso, el del
magistrado Milton Juica, que le fue
vetado porque sugirió que se procesa-
ra al ex director general de Carabine-
ros, Rodolfo Stange, por obstrucción a
la justicia, en el caso de tres profesio-
nales degollados en 1985. Es decir, el
sistema sigue operando un poco como
al inicio de la república: los partidos
en el poder se reparten los cargos en el
Poder Judicial, con las consecuencias
obvias que eso tiene para la indepen-
dencia de ese poder del Estado, cuyos
integrantes se sienten en la obligación
de congraciar al gobernante.

- ¿Existe, como en la mayoría de los
países latinoamericanos, un alto gra-
do de nepotismo judicial?
- Yo cuento que uno de los presiden-
tes del máximo tribunal, Rafael Huer-
ta, incorporó a 50 parientes y conoci-
dos al sistema. Otro, Marcos Aburto,
se las ingenió para que sus tres hijos
fueran elegidos notarios. Y así, la re-
petición de nombres y apellidos no só-
lo se da dentro de la judicatura (mu-
chos se defienden diciendo que por
qué a un hijo con vocación de juez se
le va a negar derecho a seguir los pa-
sos de su padre o madre). Se da tam-
bién -y con muchos más argumentos
para discutir eso de la vocación- en la
designación de notarios, receptores,
procuradores y peritos, donde las pos-
tulaciones son cuantiosas cada año,
dados los jugosos ingresos que esos
cargos generan. Es allí donde es más
sospechoso suponer que el hijo de un
ministro ha tenido más méritos que
mil otros postulantes.

- ¿Cómo ha sido la actuación de la

justicia, en los últimos cinco años, en
la investigación de los casos de co-
rrupción?
- Es sencillo. Nunca se han investigado
las acusaciones de corrupción, aunque

hayan sido formuladas formalmente,
entre miembros de la Corte Suprema.
Simplemente el mecanismo no existe y
ningún presidente de la Corte Supre-
ma se ha atrevido a sumariar a un co-
lega. Han existido dos acusaciones
constitucionales: la de Hernán Cerece-
da, apoyada por la Concertación, que
fue aprobada en 1992; y la de Jordán,
en 1997, patrocinada por la derecha, en
que el empate fue suficiente para man-
tenerlo en su cargo. Fuera de ese meca-
nismo dramático de intervención del
Legislativo, no existe ninguna herra-
mienta, procedimiento ni práctica in-
terna que permita fiscalizarlos, en
resguardo de su pretendida indepen-
dencia. Hacia abajo, las conductas
han sido dispares y han dependido
en general de la mayor o menor vo-
luntad del presidente de la Corte. Va-
rios jueces y aún ministros de las
Cortes de Apelaciones han sido san-
cionados por conductas irregulares.
Recientemente (y después del  escán-
dalo por la prohibición de El libro ne-
gro) se destaparon dos casos en que
los propios funcionarios de dos tribu-
nales acusaron  a sus superiores de
conductas indebidas, incluyendo el
abuso de menores. La Corte Suprema
sólo decidió castigarlos con traslados
y el Presidente tuvo que pedir for-
malmente a ese tribunal que dispu-
siera su remoción. Sin embargo, debo
decir que las sanciones se han aplica-
do con mayor entusiasmo para casti-
gar a jueces por su desobediencia a
las pautas de sus superiores que por
motivos de probidad.

- ¿De qué manera se hace sentir el
machismo extremo de Chile en la
justicia? ¿Cómo influyó en su pro-
pia investigación su condición de
género?
- Eso daría por lo menos para una no-
vela. No había en el tiempo en que yo
empecé a cubrir tribunales ni siquie-
ra baño para mujeres. Existe un des-
dén implícito hacia las mujeres jue-
ces, que los magistrados expresan sin
tapujos cada vez que se les da la po-
sibilidad de hablar del tema. Según

ellos, las mujeres abogadas postulan
al sistema solamente para tener un
puesto y un sueldo seguro cada mes
(pues en el sistema libre tienen que
competir con los demás colegas) y no
tienen muchos méritos intelectuales.
A ellos les parece que esa es una con-
dición exclusiva de las mujeres y se
expresa a la hora de confeccionar las
ternas en que difícilmente aparece
una mujer. Y si aparece, probable-
mente no sea escogida. Hasta ahora,
no ha habido nunca una mujer en la
Corte Suprema. En cuanto a mi expe-
riencia personal, ese desprecio se
aplicaba también a las periodistas, a
quienes nos era más fácil conseguir
un piropo que una información seria.
Esa estaba reservada para los “com-
padres”, los varones. Sin embargo,
no fue un elemento que me amilana-
ra. Es un elemento común a cualquier
área que te toque cubrir en Chile. 

Cristian Alarcón
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Alejandra Matus aplicó una fór-
mula casi siempre exitosa para la in-
vestigación periodística: silbar bajo
mientras se pueda. Y por fin, siste-
matizando la recolección de infor-
mación a lo largo del tiempo, dar
forma a algo más que una nota en la
que se da cuenta de tal o cual hecho
de corrupción, abuso de poder o trá-
fico de influencia. Así fue que le llevó
seis años a Matus terminar El libro
Negro de la Justicia Chilena. Durante
cinco de ellos fue la periodista acre-
ditada en el área, primero por el dia-
rio “La Epoca”, luego por “La Na-
ción”. Fue coordinadora de un equi-
po de investigación de ese medio
que se dedicó a indagar en el asesi-
nato del canciller de Salvador Allen-
de, Orlando Letelier, en Washington,
operación ejecutada por la policía
secreta de Augusto Pinochet. El tra-
bajo resultó ganador en 1996 del
premio Ortega y Gasset de periodis-
mo otorgado por el diario “El País”
de España.   

El Libro Negro  es un recorrido
ejemplificador por la historia  chilena
de los últimos 25 años. Desde la ac-
titud de complacencia de los jueces
de la Suprema Corte ante la junta
militar liderada por Augusto Pino-
chet, hasta los movimientos políticos
para acordar cargos en la justicia por
parte de la derecha y de la propia
coalición gobernante. Quedan en el
medio una serie de miserias huma-
nas e institucionales. Y es posible re-
correrlas no sólo en la forma en que
supuestamente se leen los libros, si-
no como capítulos independientes
el uno del otro, saltando a la manera
de una rayuela periodística de uno a
otro tema. En definitiva, los reflejos
del lector no van a ser demasiado
sorprendidos por la maquinaria de
una justicia con esos tics tan pareci-
dos en los países donde la indepen-
dencia de poderes resulta extraña,
como las buenas investigaciones.

Silbar bajo
mientras 
se pueda

D
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Reestructuración en el fútbol argentino

Cambio de frente
En la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) ya comenzaron las negociaciones para mo-
dificar sus estructuras, en el marco del denominado Plan de Modernización del Fútbol
Argentino “AFA 2000”, elaborado por la consultora española Inmark. En principio se
pondrán en marcha las modificaciones en el aspecto económico y luego en lo deportivo
para que “el cambio no sea tan radical o abrupto”, expresan en la casa del Fútbol. 

En lo deportivo

La amplia reestructuración que so-
brevendrá en los campeonatos
golpea a las puertas de los clubes.

Ya es una decisión tomada, aunque cier-
ta ansiedad provocada por los cambios
indujo a innumerables versiones y espe-
culaciones que, en algunos casos, sue-
nan delirantes. 

En la cumbre celebrada el último 20
de junio en el predio que la AFA posee
en Ezeiza, los representantes de los
clubes dieron por tierra a la idea de
Sociedades Anónimas, lo que significó
el punto más saliente del cónclave. Al
respecto, los opositores al proyecto
expresaron que “como esto lo impulsa
el Gobierno nacional, esperamos que no
sigan insistiendo desde ese sector”.

Si bien es cierto que la mayoría de
los representantes de los clubes de Pri-
mera División están de acuerdo con que

debe producirse un cambio, hay postu-
ras encontradas. La primera expresa los
pensamientos reformistas de Mauricio
Macri, presidente de Boca Juniors, y su
par de San Lorenzo de Almagro, Fer-
nando Miele, que apoyan de manera in-
condicional el proyecto de Sociedades
Anónimas Deportivas, presentado por
el Ministro de Justicia, Raúl Granillo
Ocampo. La otra resiste de cualquier
modo este proyecto y tiene como prota-
gonistas a Raúl Gámez (Vélez Sarsfield)
y Emilio Chebel (Lanús). Y en el medio
aparece la que Julio Grondona, titular
de la casa del Fútbol, confió al contador
Héctor Domínguez, titular de Gimnasia
y Esgrima La Plata, que parece ser la
que comenzará a regir los destinos del
balón pie profesional de nuestro país. 

presentación del
proyecto de SAD

A principios del último mes de julio
fue presentado para su análisis y deba-
te público el Proyecto de las Sociedades
Anónimas Deportivas, por el ministro
de Justicia, Raúl Granillo Ocampo, el
presidente de Boca Juniors, Mauricio
Macri, el diputado nacional Daniel Scio-
li y otros legisladores. 

En este marco, el presidente de Gim-
nasia y Esgrima La Plata, Héctor Do-
mínguez, cuestionó el mismo al consi-
derar que “el cambio abrupto no garan-
tiza la solución financiera de las institu-
ciones”. A pesar de que coincidieron en
la necesidad de modificar las actuales
estructuras de nuestro fútbol para solu-
cionar la crisis económica por la que
atraviesan “la mayoría de los clubes” en
el país. 

Dentro de estas dos posturas, diri-
gentes de clubes de fútbol, diputados y
políticos debatieron sobre el proyecto,
al que los clubes no tendrán la obliga-
ción de adaptarse. Del encuentro, que se
llevó a cabo en la Universidad Argenti-
na de la Empresa (UADE), tomaron
parte juristas, representantes de clubes
y directivos de la Asociación del Fútbol
Argentino (AFA), y contó también con
la presencia de los diputados nacionales
Fernando Galmarini, Luis Porcelli y

Guillermo Ragazzi, estos dos últimos
autores del proyecto.

el proyecto
El ministro Granillo Ocampo consi-

dera que el proyecto “enfatiza la impor-
tancia de las actividades que despliegan
las entidades deportivas nacionales, no
sólo en lo estrictamente deportivo, sino
también en el orden social, por lo que
las soluciones están dirigidas a su forta-
lecimiento y no a su extinción”. En este
sentido, el funcionario explicó que “de
esta manera el club no sólo tiene garan-
tizada la continuidad de sus valiosas ac-
tividades comunitarias, sino que ade-
más pasa a ser parte de la Sociedad
Anónima, con participación en el direc-
torio y en las decisiones”.

En apoyatura a lo expuesto por Gra-
nillo Ocampo, el titular boquense, Mau-

“Real Madrid y Barcelona,
entidades que son grandes de
verdad y las más importantes
de una de las ligas más pode-
rosas del mundo, no se han
convertido en Sociedades
Anónimas y nunca lo harán.
No ignoramos que todas las
dirigencias en el deporte de
este país están sospechadas,
pero nosotros decimos que
ante la honestidad no se pue-
de combatir y nosotros tene-
mos muchas cosas que mos-
trar” 

(Emilio Chebel, 
presidente de Lanús)

“En lo deportivo, estoy de
acuerdo con la reestructura-
ción porque le dará mayor in-
centivo a los torneos. En lo
económico es muy difícil con-
vencer a algunos clubes de la
necesidad de cambiar, parece
que a nadie le gusta que lo
controlen. Esto favorece la
transparencia de las gestiones
y evita que haya dirigentes
irresponsables” 

(Mauricio Macri, 
titular de Boca Juniors)

Campeonatos:
se seguirá estudiando la posi-

bilidad de volver a un sólo torneo
anual de Primera de 38 fechas a
partir del próximo año. El cam-
peón iría a la Copa Libertadores
directamente. El segundo repre-
sentante surgiría de una liguilla
que jugarían el 2º, 3º, 4º y 5º. Se
está gestionando agregar un ter-
cer equipo en la Copa. 

Descensos:
los dos últimos por las tablas

de promedios, como hasta ahora.
Pero los que ocupen los puestos
17º y 18º jugarían partidos de ida
y vuelta contra el 4º y 3º de la Pri-
mera B Nacional, como ocurría
hasta ahora en España.

Contratos:
no habrá tope de 25 para Pri-

mera División y 20 para la Prime-
ra B Nacional, como se hablaba.
Futbolistas Agremiados no lo per-
mite.

Estadios:
deberán tener capacidad mí-

nima para 25 mil espectadores,
estructuras de cemento, butacas
en todos los sectores, sistemas de
video para seguridad -River fue el
primero en inaugurarlos; y hasta
ahora el único- y sanitarios dig-
nos.

Sanciones:
no habrá sanciones a los diri-

gentes de los clubes que no cum-
plan los presupuestos aprobados
por AFA, sino de tipo deportivas,
que hasta pueden derivar en el
descenso.

Presupuestos:
los clubes deberán presentar

sus presupuestos anuales a la
AFA. Esta, primero tendrá que
aprobarlos y luego los supervisa-
rá trimestralmente.

Cinco categorías:
dos profesionales (Primera Di-

visión y Primera B Nacional), una
semiprofesional y dos amateur.

La Copa Argentina:
se jugará entre los 20 equipos

de primera y los 20 del Nacional
B. Serán partidos de ida y vuelta,
por eliminación.

Recaudaciones: 
serán íntegramente para el lo-

cal, ya desde el próximo torneo.

Primera B Nacional:
a partir del 2002/2003, se ju-

gará un sólo grupo de 20 equi-
pos, como en Primera División.
Para ello, tendrán que descender
6 equipos en la temporada
99/2000, otros 6 en el 2000/2001
y 7 en el 2001/2002.

Fuente: Diario “Clarín”.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10



ricio Macri, marcó la importancia de
modificar “el actual sistema de funcio-
namiento económico y dirigencial de
las instituciones deportivas, ya que si
seguimos en esta tendencia van a caer
varios clubes más, tal como ocurrió con
Racing”. Para agregar “todas las econo-
mías de los clubes están en plena caída,
precisamos un recambio y que los direc-
tivos puedan responder con su patri-
monio a un eventual mal negocio”.

El mandamás del club más popular
de la Argentina, también aclaró que “el
dirigente deportivo es el único amateur
que queda dentro del esquema del fút-
bol, y tiene que discutir y luchar con
gente especializada -por ejemplo, los
contratos de televisión y el merchandai-
sing-, sin conocimientos específicos”.

Domínguez se opone 
al proyecto

Por su parte, Héctor Domínguez, se
mostró contrario al proyecto oficialista
y esgrimió los argumentos por los cua-
les considera que “la eficiencia o no de
los dirigentes y el mejoramiento de las
economías de los clubes no pasa por la
creación de una Sociedad Anónima”.
En tal sentido insitió en que “con pre-
supuestos controlados y directivos que
no puedan ir más allá de ellos, los clu-
bes podrán salir de la actual crisis. Tie-
ne que haber premios y castigos. Hay
clubes como Gimnasia de Jujuy y La-
nús que están haciendo bien los debe-
res y otros que están inhabilitados y si-
guen haciendo transferencias a espal-
das de la AFA. Para todos tiene que ha-

ber una normativa común, con reglas
claras”.

La propuesta de Domínguez pre-
serva y protege la permanencia de la
asociación civil, tal como existe actual-
mente. Los principales puntos del mis-
mo pasan “en lo deportivo por la rees-
tructuración de las divisiones y en otro
modelo de torneos; y en lo institucio-
nal, por una profunda reforma a los es-
tatutos de los clubes, donde  los direc-
tivos deberemos empezar a responsa-
bilizarnos de los errores de conducción
que pudiéramos llegar a cometer”.

empezó por su casa
Cabe destacar que apenas asumió el

cargo de presidente de Gimnasia -a fi-
nes del año pasado-, Héctor Domín-
guez tuvo como objetivo primordial
modificar radicalmente la manera de
manejar la economía del club, y mu-
chos otros temas de relevancia. Tanto
el discurso de su campaña electoral,
allá por noviembre de 1998, como el
que siguió a su asunción al poder, estu-
vieron dirigidos a informar a los socios
el estado en que recibía la institución,
los potenciales errores de quienes lo
antecedieron en el gobierno y hasta
prometió un informe detallado de los
números reales del club. 

Tal es así, que sentarse en el sillón
de presidente del club decano del fút-
bol argentino se dilató más de la cuen-
ta. Es que Domínguez no tomó pose-
sión del cargo sin que antes los dirigen-
tes salientes entregaran toda la docu-
mentación pertinente de los números

del club en lo que se refiere a gestiones
y transferencias de profesionales, he-
chos que fueron sospechados por los
socios y denunciados en la campaña
por la actual Comisión Directiva. 

Alejandro Girimonti
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El empecinamiento de los que
hacen de la impunidad un estilo
de vida, parece ser infinito. Como
si la sociedad futbolera, por una-
nimidad, no le hubiera dicho ro-
tundamente que no a todo inten-
to de privatización o “anonimani-
zación” del fútbol, los buitres in-
sisten con sus presiones, con sus
lobbies, con sus operativos de
prensa.

En los estertores del menemis-
mo, toman distancia prudente de
los personajes puntuales de la de-
bacle, pero no de las metodolo-
gías.

Desde aquel palaciego y em-
bozado intento de convertir el ex-
tinto PRODE en una nueva forma
de escolazo con cero seiscientos
incluido -abortado fundamental-
mente por el escándalo Susana
Giménez, Padre Grassi, Jorge Ro-
dríguez, Rodolfo Galimberti, Jor-
ge Born y demás-, los operadores
de privilegio -con personeros de
la AFA incluidos- parecen haber
dejado de lado los merodeos en
despachos legislativos apuntan-
do a los juegos telefónicos, para
ahora exacerbar los reconocidos
problemas económico-financie-
ro-institucionales de la gran ma-
yoría de los clubes de fútbol. Pro-
blemas que existen, pero que es
bien sabido no pueden solucio-
narse con parches, sino con refor-
mas seriamente estructurales.

Así las cosas, en las últimas ho-
ras el enrarecimiento del panora-
ma en lo que a esta historia tiene
que ver, se profundizó con la su-
puesta y poco creíble “reconcilia-
ción” entre el antepenúltimo y el
último presidente “constitucio-
nal” de Racing Juan Destéfano y
Daniel Lalín, como si las recípro-
cas acusaciones -graves y hasta
preterintencionalmente cruentas
en algunos casos -solamente hu-
bieran formado parte del guión
de una patética comedia de ma-
los entendidos. Solamente los in-
genuos, los distraídos o los sin-
vergüenzas pueden creer que los
dos “ex” pueden volver a ser
“amigos” o como se los quiera
llamar, si no hay de por medio di-
nero, poder, mitomanía o autis-
mo.

Diego Bonadeo

“Dinero, poder,
mitomanía 
o autismo”

Hector Domínguez, presidente del Club de Gimnasia y Esgrima La Plata

“Así como está, el fútbol
argentino no puede conti-
nuar. Hay equipos que no se
pueden mantener en Prime-
ra porque tienen situaciones
muy delicadas de manejar
en lo económico. Y el dinero
que entrega la televisión es
escaso” 

(Fernando Miele, 
San Lorenzo de Almagro).

“En una parte del proyec-
to se habla de concesionar el
fútbol, lo que dejaría el paso
libre a las sociedades anóni-
mas deportivas. Y eso sería el
principio del fin de nuestro
fútbol. Lo que ocurre es que
la propuesta no es de la em-
presa española sino de Macri.
El presidente de Boca le dio su
proyecto a Inmark para que
ésta lo presente” 

(Raúl Gámez,
Vélez Sarfield).
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